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DECRETO N9 3187 A
Salta,. 31 de diciembre de> 1952.

ORDEN DE PAGO N° 164
Del Ministerio de Acción Social.

Visto el decreto ?4° 162 de 13 de junio del 
corriente año, por el que se reconsoce un cré
dito en la suma de $ 161.20 a favor de Icé 
firma Isasmendi S.R.L. por provisión a la Di 
rección General de Salubridad de instrumental 
médico con destino al Consultorio Externo de 
la localidad de "Cobos”; y encontrándose di
cho crédito incluido en la Ley 1562 de 27 de 
•octubre último,

El Gobernad©? d® les Pwvmcicg

DECRETA:

Art. 1 — Por '■Tesorería General, previa Ínter 
venció^ de Contaduría General de lo: Provin
cia, liquídese con cafgo de rendición de cuen 
tas- a la orden conjunta del Habilitado Paga
dor y Subsecretario del Ministerio de Acción 
Social y Salud Pública, la suma de $ 161.20 
(CIENTO SESENTA Y UN PESOS con' 201100) 

1% a objeto de que 'en su oportunidad se abo 
ne ex Icé firma Isasmendi S.R.L.» igual impor
te, según factura, por el concepto indicado pre 
ae de nt emente.

Art. 2? — El gasto que demande- el cumplí, 
miento de este decreto se imputará a la. Ley 
NP 1562 de 27 de octubre del corriente año.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

■RICARDO X DURAND
Walder Y&Sez 

copia:
• Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 3188 A
Salta, 31 de diciembre de-1952.

ORDEN DE PAGO N? 165
Del Ministerio de Acción Social.

Visto el decreto N? 8286 de. 10 de setiembre 
de 1951, por el que se reconoce un crédito a 

■ avor de la Dirección General de Salubridad en 
la suma de $ 242.25 en concepto ds recono
cimiento de servicios prestados por don Emilio 
Qúiroga como Auxiliar 5o —Enfermero— del Gen 
tro de Higiene Mental, durante el tiempo com 
prendido entre el Io y 17 de abril del año 
1950; y encontrándose dicho crédito incluido 
en la ley 1562 de fecha 27 de octubre del año 
en curso,

El Gobernad©? de la Proviasia 
DECRETA:

Art. 1? — Por Tesorería General» con la de' 
bida intervención de Contaduría General de la 
Provincia, liquídese con cargo de rendición de 
cuentas a la orden conjunta del Habilitado' 
Pagador y Subsecretario del Ministerio- de Ac
ción Social y Salud Pública» la suma de DQ£> 
CIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS con 2.5|TOO

242.25) 1*% a objeto de que en su oportuni 
dad abone igual importe al señor Emilio Qui- 
roga por el concepto expresado precedente
mente . . ’

Art. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará a la 
Ley N° 1562 de 27 de octubre de 1952,

Art. 3o — Comuniques®, publiques©, isisér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder YáSes ’

Es copia:'
Martín A. Sánchez

Oficial M^yor Acción Social y Salud Pública

¡ DECRETO Nq 3180 A .
Salta, 31 de diciembre de 1952,.

ORDEN DE PAGO N9 166 -
Del Ministerio de Acción Social.

Visto el decreto N? 842 de 22 de julio del co 
| rxiente año, por el que se reconoce un crédito 
¡ a favor de la Habilitación de Pagos de. la Di
rección General de Salubridad en la suma de 
$ 1.268 {% en concepto de la deuda contraída 
coii. Laboratorios "Ocefa” de la Capital Fede 
ral por provisión de Termómetros y Guantes d© 
.Cirugía; y encontrándose dicho- crédito incluí-- 
do en la Ley N° 1562 de fecha 27 de octubr©

i zí del año ©n curso,
El Gobernador dé' la Provincia

DECRETA:
Art Io — Por Tesorería. General, con la de

bida iijfervención de- Contaduría' General d© la 
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Provincia, liquídese con cargo d© rendición de 
cuentas a la ordfe-n conjunta del Habilitado Pa 
gado? y Subsecretario del Ministerio de Acción 
Social y Salud, Pública, a suma de UN MIL DOS 
•CIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M|N. ($ 
1.268.—) a objeto de que ©4 su oportunidad 
abone igual importe a los Laboratorios "Ocefa" 
de la Capital Federal por el concepto expre 
sado precedentemente. .

Art. 2? — El gasto que demande el cumpli
miento- del presente decreto se imputará a la 
Ley N? 1562 de 27 de octubre de 1952.

Art. 3o Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y -archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñéz

Es copia:
Martín A. ‘ SáñcKéz

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO Ñ° 3190 A
Salta,. 31 de diciembre de 1952.

ORDEN D’E PAGO 167
Deil Ministerio de Acción Social.

Visto el decreto N? 378 d© fecha 27 de junio 
de cte. año, por el que se reconoce, un crédi
to a favor de la firma Isasmendi S.R.L. de es 
ta ciudad. por provisión de un autoclave con 
destino al Hospital de El Galpón dependiente 
de la Dirección Ge'neral de Salubridad;, y eis- 
contrándose dicho crédito incluido en la Ley 
N? 1562 de 27 de o'ctubre de 1952,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io — Por Tesorería ’ General, con la de
bida intervención de Contaduría General de la 
Provincia/ liquídese con cargo de rendición de 
cuentas a la orden conjunta del. Habilitado Pa 
gador y ^Subsecretario del Ministerio de Acción 
Social y Salud Pública, la suma de DOS MIL 
TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 2.325.^—) a objeto d© que en su 
oportunidad abone igual importe a lá firma 
"ISASMENDI" ¡S.R.L. de esta ciudad, por el 
concepto expresado precedentemente.

Art. 2? — El gasto que demand© el cumpli
miento del presenté decreto se imputará a la 
Ley N? 1562 de 27 de octubre dé 1952.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURÁNÍ)
Walder . Yáñez

Es copia: ,
Martín A. Sánchez

Oficicá Mayor dé Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 3191 A
Salta, 31 de diciembre de 1952.

ÓRDEÑ DE PAGO fe 168
Del Minisáeírio de Acción Social.

Visto el decreto N99619 de 15» de noviembre 
de 1951, por el que se reconoce un/ crédito a 
favor de la Dirección General de Salubridad 
en la suma d© $ 509.1^n% en concepto de ha
beres devengados por el señor José Alberto 
Durám con el correspondiente aporte patronal 
para la Caja d© Jubilaciones y Pensiones, du
rante el mes de enero de 1950, quien se- desefíi 
peñó como Auxilie^ 3° —Enfermero— de la ci 

tada repartición; y encontrándose- dicho crédi
to incluido ©n la Ley N° 1562 de fecha 27 . de 
octubre del áño en curso,

El Gobernador de la Provincia 
.DECRETA:

Art. Io — Por Tesorería General, con la de
bida intervención! d© Contaduría General de la 
Provincia, liquides© con cargo de rendición de 
cuentas a la orden conjunta del Habilitado Pá 
gador y 'Subsecretario del Ministerio. de Acción 
Social y Salud Pública la suma de $ 509..18% 
(QUINIENTOS NUEVE PESOS CON 18[100 MONE 
DÁ .NACIONAL), a objeto de que en su opor 
tunidad abone igual importe al señor JOSE AL 
BERTO DURAN por el concepto expresado pre 
cedentemente.

Art. 2 9 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente, decreto se imputará a la 
Ley N? 1562 de 27 de octubre de 1952.

Art. 3o — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND ' 
Walder Yáñez

E's copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9 3192 A
Salta, 31 de diciembre de 1952. (

ORDEN DE PAGO N9 169
Del Ministerio de. Acción SóciaL

Visto ©1 decreto N° 174 de 13 d¿ junio del 
corriente- año por el que se reconoce un cré
dito en la suma de $ 84.— a favor de lá firma 
Cay bel S. R. Ltda. en concepto de. la deuda con 
traída con la Dirección General de Salubridad, 
por la provisión en el año 1951 d.e una Lám * 
para Generadora de Rayos Ultra-Violeta marca 
"Perihel"; y encontrándose dicho crédito incluí 
do en la Ley N° 1562 de fecha 27 de octubre 
del año en} cúrso,

Eí Gobernador de ‘ la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Por Tesorería Generad, con la de
bida intervención d© Contaduría General de la. 
Provincia, liquides© con cargo de rendición de 
cuentas a la orden conjunta del Habilitado Pa 
gadbr y 'Subsecretario del Ministerio de Acción 
Social y Salud Pública*’ la suma de OCHENTA 
Y CUATRO PESOS MONEDA NACIONAL ($84.) 
a objeto de que en su oportunidad abone igual 
importe ,a la firma -Caybel S.R.Ltda. por el 
concepto expresado precedentemente.

Art. 29 —■ El gasto que demand© el cumpli
miento del presente decreto se imputará a la 
Ley N9 1562 de 27 de octubr© de 1952.

Ari. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficio 1 y archívese

RICARDO X DURAND
Walder YáSez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9 3193 A
Salta, 31 de’ diciembr^ de 1952.

ORDEN DE PAGO fe ÍM
Det Ministerio Acción S'ociáL 

decreto N° 8967 de 22 de octubre 
1951, por el que’se. reconoce ün crédito a 

vincial de Higiene y 
sumo: de $ 100:—%

Visto el 
de 
favor de 1c 
Asistencia 
en concép 
1950 corres 
tada Dirección don Leoncio Balear ce;

:: Dirección Pra
Social en la

i o del bono maternal por el año 
joondiénte al Auxiliar 6o de la ci-

centrándose 
N9 1562 'de 
curso, .

dicho eré díte 
' fecha 27 d’e

y en- 
incluído en la Ley 

octubre del año en

E1 Gobernador de la Provincia

Art-, 1® — - Por Tesorería General; con la de
bido: intervencióil de Contaduría - General de lá 
Provincia, 1 
cuentas a í

:argo de rendición dé

D E C R E TA :

quides© con "c
a orden conjunta del Habilitado Pá 

gador y Subsecretario dél 
Socia.1 y Salud Pública,. 1<
(CIEN PES(pS MONEDA NACIONAL) a objeta 

su oportunidad abone igual mí por 
LEONCIO BALCARCE, por 

cepto expíe sádo preceder
El gasto que 

presente, decreto se imputará a 1® 
\ de 27 d© qcí
• Comuniqúese

MirfSsteno de Acción 
kí suma d© $ 100.—

de que en 
te al seño*

Art. 29 — 
miento del 
Ley N9 1562

Art. 39 —
se en el Registro Oficial

¡i con?
temeñte.
demande el cumplí- 

RICARD

ibre. de . 1952.
. publíquese, insérte, 
y archívese.

O J. OÜÍtAÑD
Wfildér Yaffez

Es copia: 

Martín
Oficial Mayar de Acción Social y Salud Pública

A. Sánchez

DÉCHÉÍÓ 3194 A
Salta, 31
Expedieiit
Visto

de- diciembre
N° 11.983|952.

este expediente la
297 de fecha 20 d© noviembre

Dirección General de
a les motivos que la fundamentan,

d© 1952.

en Resolución N® 
ppdo-., dictada 
¡Salubridad» ypor la 

atento

El Gobernador. dé
D'ECRE

les Provincia 
T A : '

Concédeme seis (6) meses de M- 
extraordinaria, sinl goce de sueldo al 
79 —Médico de la Oficina de Paiáol-o

Dirección General da Salubridad, 
CESAR ES PECHE, con an,terioridad 
le diciembre e:

Art. 
cencía 
Oficial
gía— de la 
DR. HUGO ( 
al día 10 d< 
de encontrcrse comprendido .en las disposicio 
nes.del Art,

Art- 29 — 
la Oficina 
Genercd de 
DRIGUEZ, a 
curso, y mientras dure . Ice licencia 
al titular/ Di.

Art. 3? — 
miento del 
en el Anexo E, — Inciso 
Principal II 
les del Pres

Art. .4° —
en el Registió Oficial y archives©»

curso,’ en virtud

95 de la Ley 
Desígnase Oí 
de Paidología— d©
Salubridad/ al DR.

partir dél día

1138 eñ vigencia, 
.cial 7° —Médico de 

la Dirección 
NESTOR RO 
diciembre en 

concedid.es
10 de

. Hugo César Éspeche. 
El gasto que| 

presente decre imputarse

! demand© ' el cumplí

: o deberá
VIII — SUELDOS —

— Partidas Globa— Parcial 2¡1
i rpuesto en videncia.’
- Comuniques©, publíquese, insértese

Es cópia:
Martín

Ricardo x durand
W&er VáSfe

Martín A. Sánchez
Oíicicsl Maycr de Aéáiéíi Sociál y Scáüd Pública

concedid.es
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DECRETO .3195.-A
Salta, 31 de diciembre de 1952;
Visto la solicitud de licencia presentada por 

. ar auxiliar 69 ds la Dirección General de Sa
lubridad señor Damián Molina; atento- al cer
tificado médico que corre a fs. 2 y a lo in^ 

Normado por Contaduría General de la Provin 
..'Cía. con fecha 19 de diciembr.e en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A r

de 
día

At. I9 — Concédanse treinta (30) días 
licencia con goce de sueldo, a partir del 

-2’4' de ■ noviembre último, al Auxiliar. 69 de la 
Dirección General de Salubridad, señor DA
MIAN MOLINA, en virtud de encontrarse com 
prendido en las disposiciones del artículo 67 
de la Ley 1138|49 ’en vigencia.
■ Art. 2? — Comuniques®, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Waldter Táñez

- ' Es copia:
; G' Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO 3198 A
Salta, .31 de diciembre de 1952.
Expediente N9 11.917|952.
Visto en este expediente la bota N° 4050 

de la Intervención de la 'Sociedad de Benefi
cencia de Salta, en la qug solicita ’se provea 
crios Plospitales dependientes, dé la Interven
ción, de artículos de alimentos; y atento ,a las 

.. actuaciones producidas*

EB Gobernador de la Provincia

DECRETA:

- Art. Io — Autorízase a la DIRECCION GE
NERAL DE SUMINISTROS DEL ESTADO a Ha 
mar a Licitación Pública de conformidad a lo 
establecido en el Art. 109 —Inciso a) d^l De j ros
creto Reglamentario N? 14.578|49, para la pro { ja Vivienda, conforme lo autorizan las dis-
fisión de feche, pan, carne, leña, artículos de 
almacén y molino, correspondiente al ejerci
cio 1953, con destino a los hospitales depen 
dientes de ¡a Intervención de la Sociedad de 
Beneficencia' de Salta.

‘Art. 2° — Comuniques®, publiques^, insé?- 
Qit .el Registro Oficial y archívese.

RICARDO'X DURAND
• Wdkfer Yáfies

És copia:
v Martín A. Sánchez
Oficia! Mayor de Acción Social y Salud Pública

-DECRETO N° 3107 G
•Salta* 31 de diciembre de 1952.

A^EXO G ORDEN DE PAGO N °315
’ Espediente N? 6147|51.
VISTO este expediente en el que la Compa 

mía' Piálense 
’kert, solicita

de Electricidad Siemens—Schuc- 
cancelación de los créditos re- 

<ránocido3 a su favor poiq decretos N° 7311|51 
. -y 688.3j51, por las sumas d.e\$ 22. y $ 143.30, por 

provisión de diversos artículos a Ja Dirección 
General de Archivo de- la Provincia y. a Di
rección. General de Rentas, -respectivamente;

". -y* atento lo inform¿fdo por' Contaduría General,

El Gobernador de la
DECRETA:

LA

Art. Io — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General* 
a favor de las HABILITACIONES DE .PAGO DE 
LA DIRECCION GENERAL DE ARCHIVO DE
PROVINCIA y de la DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS, laS> sumas de VEINTIDOS PESOS 'M| 
N. ($ 22 y de CIENTO CUARENTA Y TRES 
PESOS CON 30|100 M|N. ($’ 143.30) respecti 
vamente, en cancelación de las facturas que 
por los conceptos precedentemente expresados, 
corren en estos obrados; debiéndose imputar 
este gasto en la siguiente forma:

Anexo G Inciso Unico Deuda Pública 
Princ. 3 Pare. “Ley 1562°
Anexo G Inciso Unico Deuda Pública 
Principal

22.00 ;

" 143.303 Parcial 3

$ 165.30

lo: Ley de Presupuesto en vigor.
— El presente decreto será refrenda

todas de
Art. 2o

do por S.S. el Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

. Art' 3® — Comuniques®, gublíqm©s®fl insérten 
en ®1 Registro ©fletó j awhíws®.

RICARDO X DURAND
- Jorge Aranda _ 

Nicolás Vico Gamela
Es copia: .

Ramóo Figoeroa
Oficial Mayor de Gobierno., fusílela é I. Pública 

DECRETO N* 3198 E .
Salta, 31 de dicíembre de 1952.

ORD^‘ DE PAGO N9. 598
Ds’I Mimsíbrio dio Economía.

Siendo necesario regularizar el pago dg $ 
140.000.— entregados en forma provisoria
al señor Víctor Antonelli* a cuenta del con-| $ 10.720.80; 
trato de construcción de viviendas para obre-

encomendados por- la Dirección General j p°r e!I° ateníc a lo informado por Contada 
ría General*

El Gob-emad©r de la Fwvmcia
DECRETA:

posiciones de la Ley N° 1552|52;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Con intervención de Contaduría 
la Provincia, pagúese por Tesore 
a favor del señor VICTOR ANTO 
cargo de oportuna rendición de 
suma de $ 140.000.— (CIENTO 
MIL PESOS MjN.), a fin de que

Art. Io —
General de 
ría General 
NELLL con 
cuentas, la 
CUARENTA 
con dicho importe atienda los trabajos éneo- i 
mondados al nombrado por la Dirección Gene? 
ral de la Vivienda, con imputación, a la cuenta * 
''CONSTRUCCION VIVIENDAS POPULAREIS".' ’

Art. 2®' — Comuniques©, publiques®, insér- | 
íes® en el Registro Oficial y archívese. ¡

RICARDO X DURAND |
Nicolás Vico Gimem i

os copia:
Santiago Fé&s Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Púnicas

DECRETO N* 3199 E "...
Salta, 31 de diciembre de 1952.

ORDEN DE PAGO N9 599. ’
Del ‘Ministeno- de Econossía.:

feedímfe N* 7278|T|5£
; Siendo necesario disponer la liquidación d@- 
I la suma de $' 2/200.000.— jT%, entregado ei> 
' forma de anticipo para la atención urgente 
j de la construcción de viviendas para obreros,
• y, a fin de regularizar esa situación confor-
; me a la Ley N° 1552|52,

El Gobernador de la, Provincia 
DECRETA:

GENEa favor de la DIRECCION

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese . por Tesore 
ría General
RAL DE LA VIVIENDA, con cargo de aporta 
na rendición de cuentas* la • suma de pesos 
2.200.000.— (DOS MILLONES DOSCIENTOS 
MIL PESOS M|N.), a fin. de que con dicho im 
porte atienda los Vahajes encomendados por 
Ley de su creación, con imputación a la caen 
ta "CONSTRUCCION VIVIENDAS POPULARES".

Art. 2o. — Comuniques© públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gímela

Es copia: '
Santiago Féliss Afona® Herrero-

Oficial Mayor de Economía,. F. y O. Públcas

Dirección 
eleva pa

DECRETO 3200 E
Salta. 31 de diciembre de 1952.

ORDEN DE PAGO N° 600 
Del Ministerio de Economía, 
. Expediente N° 6182—A—952„

VISTO' este expediente por el que 
General de Arquitectura y Ubanismo 
ra su aprobación y pago Certificado Parcial 
N° 1, por trabajos ejecutados en la obra "Am 
pliaciones en'la Estación Sanitaria de la loca
lidad de El Carril'', confeccionada por dicha 
Repartición, a favor del contratista señor Isauro 
Scarano Ibañez, por la suma total de

— Apruébase el Certificado Parcial 
trabajos ejecutados en Ice obra uAm-

suma total

Contaduría 
por Tesore-

Art. P 
N° 1, por 
pliaciones en la Estación Sanitaria de El Ca
rril", emitido por Dirección General de Arqui
tectura y Urbanismo a favor del contratista se
ñor Isauro Scárano Ibañez, por la 
de $ 10.720.80.

Art. 2o — Con intervención de 
General de la Provincia, páguese 
ría General a favor del Contratista señor ISAU 
RO SCARANO IBAÑEZ, la suma de $ 10.720.80 
(DIEZ MIL -SETECIENTOS VEINTE PESOS CON 
80|100 MONEDA NACIONAL), en cancelación 
del Certificado cuya, aprobación se dispone por 
el artículo anterior, ‘con imputación al ANEXO 
I INCISO V INTEM. 1 PRINCIPAL 2 PARTIDA 
UNICA "Construcciones* refecciones y moblaje 
en edificios fiscales" de la Ley de ' Presupues
to en vigencia.

Art. 3? — E.n¡ oportunidad de efectuar el pago- 
de referencia, Tesorería General de la Provin- 

í cía debe retener fa suma d $ 1,072.08 (Un mil 
: setenta y dos pesos con 08[100 moneda nació-, 
nal), é inglesar dicho, importé coh crédito a 
la cuenta especial. "DEPOSITOS -EN GARANTIA"
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Art. 4o. — Comuniqúese, publlquese, insér-
- teas en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimeoa

Éá copia:
Santiago Felfee Afomo-Herrera

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Rábicas

PAG. 86

creto N° 11.999(52, a las tonas indicadas pre ‘ la facultad | que le confíes 
cedentemente, con imputación al ANEXO G.— ; 774 
INCISO UNICO DEUDA PUBLICA PRINCIPAL 3 '
PARCIAL "Ley N? 1562(52" de la Ley de Presu
puesto vigente.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

obeznador de
D E C

el Art 46 de la L^y-

la W&vtahi.
T A :

RICARDO J. DURAND ,
Nicolás Vico Gimera

DECRETO N- 3201—E .
Salla, diciembre 31 d@ 1952
Orden de Pago I<° 601 del

Ministerio dé EcanolmíaM ’ ‘ ’
Expedienta N°’6140|A|952
VISTO este expediente por el que la Empre ’t 

sa Constructora José Di Fonzo solicita devolu- | 
ción del import© de $ 1.768.81 mln., depositado ’• 
oportunamente en concepto del 10% de garan
tía de obra de la Escuela ''Eva Perón"; ¡

Es copia:
Santiago • Félix Afonso Jferere

Oficial Mayor . de- Economía, F. y O., Públcc®

Art. Io Apruébase f'1 Bésolución N°1448 
I (Acta' N.? |2) de fecha 30 

 

dictada po(? la H. Junta 

 

. a Caja :de| Jubilaciones y 
vincia dk

Art. í°
úcipada. d
•del Art 37 de la Ley 77 4 reformado por Ley

Ita* cuya paxte dispositiva establece 
ACORDAR jubilación ordinaria an 
conformidad

i de diciembre de 1’952, 
ie Administración de 
Pensiones de la Pro-

a tos disposiciones

!• 1341, al Comisario de la

Por ello y atento a lo informado por Contadu 
*ía General,

13 Gobernador de la Fiwh&sia
DECRETA:

Art. 1* — Con intervención de Contaduría 
General d© la Provincia, pagúese por Tesore
ría General a favor de la EMPRESA CONSTRUC 
TORA JOSE DI FONZO, la suma do $ 1.768.81 
(UN MIL SETECIENTOS {SESENTA Y OCHO PE 
SOS CON 81|100 MONEDA NACIONAL), en 
concepto de reintegro por igual importe depo
sitado . como garantía de la obra de referencia, 
con imputación a la cuenta especial "DEPOSI
TOS EN GARANTIA".

Art 2? — Comuniques®, publiques©, inser
tos® ®n el Registro Oficial y archívese.

DECRETO 3203-iE
Salta, diciembre 31 de 1952 
Orddn d© Pago N° 603 del

Ministerio de Economía.
j Expediente N° 6665|K|1952
j VISTO este expediente en el cual el señor 
. Gregorio Katz solicita devolución del importe 
í abonado demás’’por concepto de contribución te 
! rritorial de su propiedad catastraba bajo el 
j N9 8493, correspondiente, al año 1951; atento a 
I las actuaciones practicadas por Dirección Ge 
¡ neral de Rentas; lo informado por Contaduría 
j General y lo dictaminado por el.señor Fiscal de 
- Estado,

( Policía de- la Capital, 
i ton HUMBERTO DIAZ, con un haber báéico 

 

’ mensual dd DOSCIENTOS

SOS CON [SETENTA Y 

 

s 291/76) MONEDA NACIO’ 

 

• de la fechfc en que deje 
-con más

: decretos complementarios.
¡ Art. 2Ó

ción N° -14
ma de áte
misma'

i Art. 2?
¡ tose en;el

NOVENTA Y UN PE 
SE5S CENTAVOS ($ 

►NAL a liquidarse des 
j de prestar servicios 

aumentos previstos por Ley 954 y

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gime»

Es copia?
’ Santiago Felfee Alonso Herrem

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públeas

DECRETO N* 3202—E I
Salta, diciembre 31 de 1952
Orden de Pago N° 602 del

Ministerio déi Economía
Expediente NP 6657(51 y 151001952
VISTO est© expediente por el que se gestiona

"la liquidación de los créditos reconocidos por ¡ 
decreto N9 11.999(52; a favor d© to firmas Casa ' 
Sa-ade, Dante Rossetto, Cía. -de Electricidad del ■ 

? Norte Argentino S.A. y Cía. Argentina d© Telé • 
fonos S.A. Sucursal Salta, po^ las sumas de, 
$ 270, $ .2.633.70- 39,45 y $ 574.82, respectó- ! 
vamente; !

Art. 1- — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la DIRECCION GENERAL ! 

DE -RENTAS, con cargo de oportuna rendición ; 
de cuentas- la suma de $ 142.10 (CIENTO CU A | 
RENTA Y DOS PESOS CON DIEZ CTVOS.) MO I 
NEDA NACIONAL; a fin de que proceda a de- J 
velver al señor GREGORIO' KATZ igual importe : 
abonado de más por el concepto arriba expíe ; 
sado, con imputación a "CALCULO DE° RECUR
SOS 1952 RENTAS GENERALES ORDINARIOS : 
RENTA ATRASADA IMPUESTO TERRITORIAL 
AÑO. 1951"

, Ast. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en @1 Registro Oficial y araMveae. -

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:

Santiago Félix Afem Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públcais

Por ello, estando comprendido el crédito de ‘

dispuesto por Resolu 
la for 
en la

Mantener lo
7-J (Acta N°’7¿¡) en cuanto a 
derse tos cargos. formulados

Comuniques < 
egistro Oficial*

e, publiques®, 
y archívese.

inséí»

Es copia
Sasifeg

Oficial M<

Decreto. M° 
Salta, 31 
Expedient 
Visto" est

RICARDO Jo DURAND
Nicolás Vico Gimen»

. Félix Alonso ¡Horero-
cu de Economía, F. y Ó. Públcg»

3205-rK
de diciembre de 1352..
N° 7'281(952. '
expediente en el cual -el

Inspector General de la" P’ )licía de la

don Oscar posé Peraui solicito jubilación ordina» 

 

; ria anticipada de confoxm: i

t nes del ;art. 137' áe la Ley .' ’
• 1341: y,

CONSIDERA

Que la J 
; bilacionés 
solución" N° 

. citado por 
• dq en las

¡ Por ello,
■ Estado piro
• la facultad 
í Uy 774; ■

Comisario
Provincia,

dad a las disposicio-
74 reformada por Ley

DO:

ta Administradora de la Caja de- Ju- 
Pensiones dé la Provincia por. re„ 

1446[52 hace lugar a] beneficio solr 
•encontrarse el 
isposiciones de

recurrente comprendió
la Ley de la materia;

tente al dictan .< 
sido con fecha 

que le confiere

en del señor Fiscal de 
hoy; y en usa de 
artículo 46 de >lá

de 
el

DECRETO N° 3204—E í i E
Salta, diciembr© 31 d© 1952 - í
Expediente N° 7290]D|52 , !
VISTO ©ste expediente en el que el Comiso:- ¡ '&ru r°

- ' - - - - ’ — - —v, —------- fecha. 3d d

DIAZ, solicita jubilación ordinaria anticipada 
de conformidad a las disposiciones, del Art. 37- •, Pensiones 
d© la Ley’774 reformada por Ley 1341; y ¡sitiva dice.

referencia en la Ley N- 1562|52( según informa '• Iio de Ia Polida de Capital don HUMBERTO ;
Contaduría General,

BI Gobernador de la
B E C R S T A :

obemador de 
DSCRE

Apruébase la

la
T A :

Provincia

--- - Resolución N° 1446 de ' 
diciembre del corriente año,, d© la

Junta. Administradora de. ic Caja de Jubilaciones , 
de la Provincia, cuya parte dispo_

Acordar jubilación ordinaria antici 
¡ pada de co: iformidad a las

• Que. la H. Junta de Administración d-e la Caja ’ 37 de la l ey 774, retform

CONSIDERANDO: ‘Art. I?

Art. 1° — Con intervención de Contaduría i 
General de la Provincia, pagúese. por Tesore- ■ 

. ría General a favor de DIRECCION GENERAL ’ 
DE AGRICULTURA Y GANADERIA, con cargo ' 
de oportuna rendición de cuerdas,- la suma ’j 
total d© $ 3.517.97- (TRES MIL QUINIENTOS ' 
DIECISIETE PESOS CON 97(100 MONEDA NA- ’ 
■CIONAL)» a fin de que con dicho- importe pro ( 

gwelgr l©g créditos pqr de

de Jubilaciones y Pensiones d© la Povincia 
Salta, por Resolución N? 1448 J (Acta N* 72) 
ce lugar a lo solicitado por encontráise el 
curíente comprendido en las disposiciones 
la Ley de la materia;

disposiciones del Art. 
ada por Ley 1341, al

de ; Comisario Inspector Genere el de la Policía de la
’ Provincial don. OSCAR JO

— ¡ haber básico- mensual de
CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS.

SE PEROTTI, con ’ un 
QUINIENTOS VEINTI-re- •

de : SEIS PESOS
($ 526.98) MONEDA NACIONAL a liquidarse des 
de la tocha en que deje* de prestar servicios cont VIC-- xvu V¡ac' UGJC uy piss&LUl «eiVLUiUb VULi

Por- ello, atento a lo dictaminado por el señor ^nás los auiientosi . previstos por .Ley 954 y decre^ 
de gemente a fe» 21, y en qsg d® - tos



r PAC. SI . T- . -gAIiTA £ 9E ENEflO DÉ 1853 " ' 3OLEÍ1-H'
-s-asgaa.^.é.—^^hvx. ■ ^wataffininy —i— r’^>-»» »^-«»bshíhs- mMaBacsaBKg^^ >>A,saBa«3S8SaMagU^——===JS3==X=2=ZSSS=S===SSaS2eS25a&5ZSlS=S»SSanffiíMP

que los recurrentes han dado cumplimiento. a ta~"Art 2° — Mantener lo dispuesto por- Resolu
ción N° 1.445. J—■ (Acta N°- 72) en cuanto a 
la.'forma de atenderse los cargos formulados en la 
misma-. ' -

.Art 2° — Comuniques®, .publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

' RICARDO J. DURAN©
■ . ’ Nieólás Vas® Gánen®

Es copia: ' *
S.añfego Félfas Allomo 'Helero

Oficial Mayor de Economía, F; y O. Públ-cc^

" • .con el art. 43 de la Ley Nacional 13.273 
•para los productos a extraer.

..í) Abonar o depositar una fianza hipotecaria 
o un documento antes de la firma de la 
Escritura o Contrato — concesión por con
cepto de depósito de garantía de $ 10.— 
(diez pesos) mjn.' por Ha. (Dto. 1659152).

g) A los decretos 6399 y 8761 del 27 abril y 10 
de octubre del año ppdo., respectivamente.

h) Instalar el aserradero que motiva la pre_ 
sente concesión dentro de los seis meses 
a partir de la firma de la respectiva Escri
tura (Dto. 2.005 del 8|10¡-52).

i) El plazo de explotación será d© tres años
prorrogables a otros dos más si a juicio de 
la Administración Provincial de Bosques y 

\ en base a la existencia de maderas, así 
correspondiera.

‘Art. 3o — La concesión que sé otorga por el 
presente decreto caducará de inmediato, sin más 
trámite en el caso de que el Poder Ejecutivo de 
la Provincia:, disponga la venta de -los lotes fis
cales de su propiedad o cualquier otro régimen 
de ' otorgamiento.

Art. 4Q — Déjase establecido que la Provincia 
reconocerá preferencia al señor AMANCIO MIE. 
HEZ para la adjudicación en venta'de la Tracción 
cuya explotación forestal se le adjudica por el 
artículo Io del presente decreto, siempre, que el 
Poder Ejecutivo dispusiera la ©nagenación de la 
misma.

Art. 5o — Resérvese a favor del adjudicatario 
mencionado precedentemente, la superficie restan 
■te del lote fiscal de referencia, para su explota„ 
ción posterior, si a juicio d© la Administración 
Provincial dé Bosques así correspondiera.

Art. 6o — El producido de la explotación con
cedida por este decreto, deberá ingresar en su 
oportunidad con crédito al rubro "CUENTAS ES
PECIALES — EXPLOTACION DE. BOSQUES FIS
CALES".

Art. 7o — Comuniqúese, pubüquese, insertes© en 
el Registro Oficial ' y archívese,

. ' RICARDO. J. DURAND
Nicolás Vico Gin&aa

Es copia:
Santiago Felfas Alomo Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públcas

Decreta N° 3M-E. ’
Salta, 31 de diciembre de 1952.

. Expediente N° 1384|M[ó2 y 6471|M|52 ,•
Visto • estos' expedientes, al que se agregan las 

áctu’aciones por las que e-1 señor Amánelo Mie- 
res solicita- se adjudique a su favor, para su ex_ 

: plotación forestal 1030 Has. de Terreno de la 
fracción 30 del lote fiscal N° 3 del“ départamen.-

- íq General. San Martín, en un todo de acuerdo 
'óon el art,. 41 de Id Ley Nacional ‘N° 13.273; y

. CONSIDERANDO:

. Que el recurrente, en razón de la inversión 
considerable .de capital y la torna d© personal 
que le significa desarrollar una. actividad inten- 

. en la explotación de referencia, considera in_ 
suficiente 1er adjudicación de 1000 Has. que, por 
disposiciones legales, no puede ser otra, y .solí- 
-dita la 'reserva d& las 2.000 Has. restantes que 
integran la fracción 30 del lote fiscal N° 3 de 
referencia, como ün medio de asegurar lo: inver
sión ^aludida;

Que según declaración jurada que corre a fs. 
1|2 vía. del expediente N° 1384|M|52, se encua
dra en las disposiciones del art. 41 ya mencio-

■ nado precedentemente.
Que conforme o:l ■dictamen de Fiscalía de Es

tado, la concesión -solicitada puede ser acordcc 
■dá,. con exigencia a que el s^ñór Amando Míe*, 
.resudé estricto cumplimiento- .a los requisitos enu 
morados a fs>. 4 por Administración Provincial de 
-Bosques; Expediente N° 6471|M|52);

.. Por silo,

- 3S1 de la Fwwds
■ D B C R £ T A :

. ■ \Art. -l° —> Adjudícase a favor del señor AMAN 
CIO MIEREZ, para su . explotación forestal, y en

■ un' todo- de acuerdo a lo que dispone el( art. 41 
-de la Ley Nacional N° 13273, 1G00 Has. de te-

.-'frmb de la fracción 30 del lote fiscal N° 3 del
Departamento General San Martín, la que se in„ 

- ■dicarg .de. conformidad al plano que corre a fs.
10 del expediente N° 1384^152,

.Art, 2° — Déjase establecido que el señor 
-MIEREZ, deberá dar ©xtricto cumplimiento .a los 

\ siguientes requisitos para la explotación forestal
- .de -que sei trata:

a) A todas las cláusulas establecidas por la 
•Ley Nacional 13273 Dto. reglamentario pro
vincial 12563 del 18|4|52.

b) Firma - de la Escritura o„ Contrato — con
cesión.

c) A las- normas de explotación que fijará la 
Administración Provincial de Bosques.

. ’ ’■ d) Efectuar -la apertura de las picados perime„
- trates, las gu© deberán, ser aprobadas por

- - Dirección. General de Inmuebles.
: - e) Abonar/los aforos que lá División Costos 

. y Valuaciones.de ;lá Administración Pro- 
yijifícd cte* d-j» acuerda 

dos los requisitos establecidos en el Código 
Aguas; Que a-pedido de ©sta Administración la 
Intendencia de Aguas respectiva manifies.a 
que no tiene observación alguna que formular a 
lo solicitado, dándose cumplimiento en esta forma 
a lo establecido en el inc. a) del Art. 350 del 
Codigo de Aguas; Que en mérito- a la aufófizcL 
ción conferida mediante Resolución N° 187 de 
fecha 28[V|52, se ha procedido a ,1a publicación 
de edictos en los diarios de esta Capital- cuya& 
ejemplares corren agregados al espediente- cita
do al título, sin que ello hubiera dado- lugar a. 
oposición de terceros. — Por todo’ ello,. tenieñdo 
en cuenta lo aconsejado por el Cuerpo de Abcu. 
gados del Estado y a lo manifestado por la Di
visión Irrigación é Industrias, el H, Consejo, 
RESUELVE:

"Art. Io — Elevar el presente expediente- N6 
17537(48 al Poder Ejecutivo por conducto del Mi
nisterio d© Economía, Finanzas y Obras Publicas 
aconsejando que por su intermedio se apruebe 
el reconocimiento de una concesión, de agua pú
blica al inmueble denominado (1) LOTE 7 (2) ca„ 
lastro N° 4206, (3) ubicado en Colonia S.anta Ro
sa, Departamento de Oran, (4) propiedad, de los 
señores JULIO MACARON y RICARDO BOUHID, 
(5)para irrigar, (6) con un caudal d® cinco litros 
por segundo, (7) a derivar del Río Colorado, (8) 
por la acequia de su propiedad, (9)- con carác. 
ter permanente» y a perpetuidad, (10) para rie
go de una superficie total de diez hectáreas. —■* 
En época de estiaje, esta dotación se reajustará 
proporcioncdmente entre todos los regantes a 
dida que disminuya el .caudal del citado río.

"Art. 2° — Dejar' establecido qu© por no te* 
nerse los aforos definitivos del río a que sé retó 
fiero la concesión a reconocéis© en ól presente 
expediente, la cantidad a concederse queda su
jeta a la efectividad de caudales del río en las 
distintas épocas del añó, dejando a salvo por 
lo tanto, la responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondientes de la Provincia que 
oportunamente determinarán para cada época loá 
caudales definitivos en virtud de las facultades 
que Ies confiere el Código de Aguas.

"Art. 3o — La concesión reconocida en la pre„ 
sente Resolución, os co& las reservas previstas 
en los arts. 17 y 2'32 del Código de A^uas’L

Art. 2? — Comuniques®, • publiques^; i$gér* 
tes® en el Registro Oficial’ y archives©,

RICARDO X DURAND
Nicolás Vie@.Gim''Wá

Es copia: - - ' '
Sanfego Féli^' Alow Henwa

Oficial Mayor de Economía?, P. y 0.

Decreto N° 3207—E.
Salta, 31 d© diciembre de 1952.
Expediente N° 5621|M|52.

. Visto est© expedís rite, mediante el cual, la AD_ 
MINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL
TA eleva a consideración y aprobación del Po„ 
der Ejecutivo Resolución N° 6'63, dictada en fe
cha Io de diciembre del corriente año;

Por ello y atento al dictamen producido! por el 
señor Fiscal de Estado que corre a fs. 25,

GofeémadsK’ de Is
Ó DECRETA:

Art. Io 5— Apruébase la Resolución Ne 663, 
dictada en fecha 1 de diciembre del corriente 
aña por la ADMINISTRACION GENERAL DÉ 
AGUASA DE SALTA, cuyo texto es el siguiente:

"VISTO este expediente por intermedio del cual 
los señores Julio Macaron y Ricardo Bouhid so
licitan reconocimiento de una concesión de agua 
pública paro: irrigar su propiedad denominada 
Lote 7, catastro N° 4206 ubicada en Colonia San
ta Rosa, Departamento de Oran, con una supeiiL

DECRETO '
Salta, 31 d© diciembre de 1952.
Expediente- N° 5620¡M¡52.
Visto este expediente mediante el cual, Id AD 

MINISTRACION GENERAL DE AGUAS' DE SAL
TA eleva a consideración y aprobación del Po„ 
der Ejecutivo Resolución Nó 666, dictada en fe
cha 27 de noviembre del corriente año;

Por ellq y atento al dictamen producido- por el 
señor Fiscal de Estado que corre a

El Gobernador de . k? /Sf
DECBHTA: ' • ? ’

Art. Io -— Apruébase lá Resolución N°. 686, di$ 
fado; en fecha 27 d© noviembre, del corriente año 
por lá ADMINISTRACION GENERAL DE.'AGUAS

Valuaciones.de


FAÓ. 88 SALTA, 12. DÉ ÉNÉBO DE- 1953

"VISTO este» expédiente por intermedio del cual 
eL señor Rolando Martínez-Bobes solicita recono^. 
cimiento de una concesión de agua pública para 
irrigar su propiedad denominada Lote 21, .catas- 

■ tro N° 3395,. ubicada en Colonia Santa Rosa, De_ 
parlamento dé Orón, con una superficie bajo rie
go? de 11 Has. y considerando: que el recurrente 
ha dado cumplimiento o: todos los requisitos es_ 
tablecidos en el Código de Aguas; Que a pedi
do de esta Administración , La Intendencia dé 
Aguas respectiva manifiesta que no tiene» obser
vación alguna que formular a lo solicitado, dán
dose cumplimiento en esta forma ¡a lo dispuesto, 
en el art. -350 inc- a) del Código de Aguas; Que» 
en mérito a la autorización conferida mediante 

. Resolución N° 73 de fecha 31|I¡52, se ha proce
dido a. efectuar la publicación de edictos en los 
diarios de esta 'Capital, cuyos ejemplares corren
agregados al expediente citado al, título, sin que . Tránsito( del Decre{o N° 10354, ampliatorio
éllo, hubiera dado lugar a oposición de terceros. 
Por todo ello, teniendo en cuenta lo dictaminado 
por el Cuerpo de- Abogados del Estado y atento 

■ a Jo manifestado por la División de Irrigación é 
Industria, el H. Consejo, RESUELVE: ......... • • . .

"Art. Io — - Elevar el presenté espediente N° 
886)49 aL Poder Ejecutivo por conducto del Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
aconsejando que por su intermedio se apruebe 
el reconocimiento de una concesión de agua pú
blica; al inmueble denominado (1) -FRACCION LO 

. _ TE 21, (2) catastro N° 3395, (3) ubicaidó en Co
lonia Santa Rosa, Departamento, de Orón, (4) pro_ 
piedad del señor ROLANDO1 MARTINEZ BOBES, 
(5) para irrigar, (6) con un caudal de cinco li
tros, cinco decilitros por segundo, (7) a derivar 
del Río Colorado, (8) por la acequia de su pro
piedad, (9) con carácter permanente y a perpe
tuidad, (10) para riego de una superficie de 
once hectáreas. En época de estiaje, esta dota
ción .se - reajustará proporcionalmente entre todos 
los regantes a medida que disminuya el caudal 
del citado río.. ........................... .  •.••••-.....

"Art. 2° — Dejar establecido que por ño te
nerse los aforos definitivos del río a que se re
fiere la concesión a reconocerse en el présente 
expediente, la- cantidad a concederse 
jefa a la efectividad de caudales del 
distintas épocas del año, /dejando a 
lo tanto, la. responsabilidad legal y 
las autoridades . correspondientes de la Provincia 
que oportunamente determinarán para cada épo
ca los caudales definitivos en virtud de las fa
cultades* que les confiere el Código de Aguas.

"Artí 3o — La concesión reconocida en la pre- 
. sente Resolución, es con las reservas previstas 
en los errts. 17 y 232 del Código de Aguas".

Art. 29 — Comuniques®,, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

queda su
rto en las 
salvo por 

técnica: de

RICARDO Je' DUR'AND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:

Santiago FéliK Atesiso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO 3289—E.
Salta, Diciembre 31 de 1952.
Expedienta N° 7032|A|52.
VISTO este .expediente en 

TRACION DE VIALIDAD DE 
nifiesto la conveniencia de

el que la ADMINIS- 
SALTA pone de ma_ 
modificar el ''Título

I—- Permiso de Tránsito'1' del Decreto N° 10354146,
en virtud de- que el mismo al ser -aplicado hasta 

- la fecha ha motivado entorpecimientos: y demoras
^.n $ trámite Ja obtención "Permíse cte

Tránsito" y solicitudes de patentamiento - de los 
vehículos; y . ’ * -

CONSIDERANDO:

Que las razones aducidas por la Repartición 
recurrente son perfectamente atendibles s¡ se con 
sidera que es deber de buen gobierno- administra- 
por la simplificación de los trámites administra
tivos;

Que con ello se obtendría una mayor agiliza- 
cien en los trámites relativos ’ a la obtención del 
Permiso dé Tránsito y Patentamiento del vehículo;

P’or todo ello,

' El Gobernador de
D E C R E

les Provincia.
T A :

título I— -PermisoArt. Io — Modificase el de 
de 

las disposiciones d-el “Reglamento -General - de 
Tránsito para los caminos y calles de la República 
Argentina", el cuál quedará redactado- así:

TITULO I— PERMISO DE TRANSITO.

Art. Io — A los efectos del cumplimiento del ■ 
art. 35°‘ del Reglamento General de Tránsito para 
los 
el 
las 
dél 
do 

caminos y calles de la República Argentina, 
“PERMISO' DE TRANSITO" será ■ otorgado por 
municipalidades del lugar del patentamiento 

vehículo las cuales participarán de su producí
an la forma que se establece en el artículo

pertinente.
Art. 2o — Los formularios timbrados para. el 

“Permiso d© Tránsito"; serán provistos por la Di- 
ección General de Rentas,- siendo el impbrte que 
resulte distribuido de la siguiente forma: 20%- 
para la Dirección General de Rentas y el 80% 
resultante para las Municipalidades con arreglo' 
al número de permisos expedidos en: sus respec 
tivas jurisdicciones. ’ "

Art. 3o — El. derecho para lo: obtención del 
“Permio de Tránsito" será de $ 5.—> (Cinco pesos 

■m|n.) por vehículo automotor y $ 1.— (Un peso’ 
m|n.), por cada tonelada de peso propio o frac
ción, en los vehículos de tracción a sangre.

Art. 4° — El - “Permiso de Tránsito" será vá
lido por un año solamente y su presentación re- 
quisito indispensable para la obtención- de la 
patente correspondiente. — Este docúmemó 'debe ’ 
transitar juntamente can él vehículo y ser exhi
bido; por el conductor cuando así se Jo soliciten 
las autoridades correspondientes. Úy.

Art. 4o (bis). — Cuando los “Permisos de Trán
sito" sean expedidos por la Administración de 
Vialidad de Salta, en razón de tratarse de vehícu 
los destinados al transporte» colectivo de pasa
jeros: entre dos o más municipios, se deja.rá consA 
tancia de ello a ’ efecto de acreditársele el im
porte que . le corresponda. . ~

Art; 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J; DURO©
- Nicolás Vico Gímela

Es copia: .

Santiago Félix Alonso Herrero -
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO 322 0—E,
Salta,' Diciembre 31 de 1952» . .. ~ 5r.,
Expedienté- N° 4069JRI1952,
VISTO- este expediente, por el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo- éleva pam ■ 
su aprobación el acta de recepción provisoria 
da la obra "Escuela Primaria: Mariana Boóda de

>: no asimismo gepiÍGna:4a-;dévoláé-ión . 
a favor-del C ontratistá .-Pedrd* Félix?Remyf¿S'olá, 

ansa otorgada.-.por*reT/Bá’ncá-dé*la 
ncr —Salta a [favor <• del §&pe&ior

La Merced"?. co:

de la Car-tá. Fi
Nación Argent
Gobierno de- la Provincia, comoygqrarúfey^-ee di
cha. obra; ' ? : \

«Por ’ ello ' y c :teñio a lo infb’rmádó” por ”Contü4u“ 
ría General, ’ - - *

.. - El •; Gobernados d® 4a -.Provinma.- :.
D E Q, B E T.

Apruébase el -

A

/ Art. Ia
Provisoria dé I a obra" "Escuela* Primaria Mariano. 
Boedo de La i 
heral de Arqr i 

= - Art 2° Ai 
la Provincia a

Acta de._ Recepción 
_ A.

; víerced'' emitide: ’ porDirección ¿Se-
Reciura y Urbanismo. x’-: 
utórízáse a Contaduría "tSé'héral de 

devolver al' sé’ñór PEDRO "FlSlX
REMY SOLA/1< i Carta Fianza' que i>ór CUAREl^TA 
MIL'PESOS,
otorgara a favor dél -Superior Gpbihrna^dB*la 
Provincia • el í anco’ de^ ’ la- ■ Nación '—
Salta, -cómo :garantía dé\-la obra “Escuela Primaria 
Mariano Boed? de>- La ¿Mere 
tabilizar- esta < >p oración.. débil a? la --pUentá 
CUMENTOS El I GARANTIA/: “ 
ta “TESORERL 
DOCUMENTOS

Art. 3?- 
se en\-ei Reg

' 4U. 000.—) MONED-A^NAélWAL* -

;dÚ; • .^debiendo’* ^bón-

L;cJ é dito - a?. ial:.-cueri_ 
Í-LA TRQV^Q^—A-GENERAR-.D

J; EN . GARANTIA'-£.] í
Comuniqúese-, = publíquese-,,. inserte, 
[istro:' Oficialyy

' RiCARbb
//.Nicolás

Es - copia: ‘ ‘ y
Santiago Félix Alo^s© 

Oficial - Maya i. de .Economía,

archívese. ,

J. DURÁND; 
Vico' (iírñensí

Herrero ' ’
F. .y, O., Públicas .

ÍCTOS DEWWSS;
ICT0--DE MIÑAS?8839

-D'V"— Lee Delegación de; ¿a Áutóida^''?Mmera 
Nacional; Noli rica a los- que 

para que la iagañ 
:érmino de-'L®y|

i ante - escrito : coñ sué*"’
¿ice asíi Er. Deiegrádb,
él,' 'por dan.» ““Servó ’ ’ V¿íñúvícK - ¿ie 
esta- ciudad, c ali© 20 de- Febrer® 

N? 8b a , V. S. digoí; I, Conforme.i/aí

• sé -co^idef®^doh
algún densdho 
y dentro deh: 
tado el siguí 
y proveídos 

' Uriburú Mich ?
mi'ciliado en. »

eo lectáreas para séi.
del Código de Minería, solicito paa mi man 
dante un ca í 
nerales de la. y 2a. categoría, excluyendo per 
trole o y minórales resei 
NacionáU íen 
propiedad dí l Er, Migue-l ¡Angel -Wayqr. j fe 
María Luisa 
finca Pueblo 

servadps par el Gobierna
. tárráiiG^ sin ^efcar.;nijiabrcr.- 4«-

•Wáyar, domiciliados, en /la mima 
’ y ’ Campo -Colorado/ - 

to de La Poma/ de -esta |Provincia.II La 
ubicación / de 1 cateo. s'olicña|io coniófme/.álócre^ 
•quis qué e*n duplicado acompaño, ®grá com© 
sigue:. -EL pu: río. de partida 1 .P:P. - s-e‘--d®t@rminará * 
can tres visuales 1^ al ,C©|ro. El Acay R8°; 2^

S9’3(T? y’ 3* ¿í cerro 
desde» e ste punto s© -medirán. .ías r<ígpieí^

, _P—A d@ 2 ..000 -m. rumbó,-Ñort® 
de 2.000 m. :nimbo.,/pfste; JÉ—C - 

de 4.- 000 m. i nimbo Sud; C*>
de.4.000 m.;

cerro Chcmú 
30';
tes. líneas: _F 

_360°; A-JB*
-D d® ..S.OOO.m^rum^
’.umbo. No4e;:^.<— 
rrando asL-lg-^supep.

CéTshfsñl&s-' 
r pido ame

bo Este; D- 
de 3. Ó00 rumbo Oeste, ce

■í-ici@ de 2.0(i0 hectáreas solicitadas. III.—
hni répréseñtacló cuenta có

: tes! para;la.
-.art 25 del-¿Godigó: d&:-Mínéría se-^^enár- 

-registro, . publícadón- -*

- explgnacdón,:
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- y. oportunamente conceder ©st& cateo. L— -p. 
' .UMsum Midiel — Recibido en Secretaría hoy

28 d^ Octubre 1951, horas 9.45. Neo, — E.n
- 23 d& Octubre 195D se registró 'en "Control

■ Pedimentos N° 4 fe. 124. Neo. — Sr/ Jefe: 
Sección ha ubicado los planos de 

Gráfico la zona solicitada^’' una super 
feta lib-rs’ ds supe^osictones d@. 968 hectáreas, 
ha sido registrada bago' núnw© 1432. '—» Elias. 
?Sf. Ddtégado: Ftótñcfeao 'Uriburu Michél,: por

’ SOTO. 'Winoyich, conformidad \
can jW ubicaoión dada por . la Jtaíspección- de ; 
Mnas.’- IL—\,.Pido s® registre la manifestación 

,.¿< y s® ordeno su publicación
c®n: ar-mglp a los arte. 25 ¿el C. de Minería.

- . .. F. Uribuni MiaheL — La ’ conformidad
.. fesiddto- cota 1® informado par Registe

- ré-gístrwe en. "'Registro . de E^plomdo^es" @1
- s ' es-crito, solicitud - con sus anotaciones y prorf 

, ; vfídgs. Cute. — En 26 de, Agosto 1952.— Se 
' -:r®^Utr<á ®tx "Registro de Exploraciones N® 5- fs.

■'SfB: —- Nea —■ Habiéndose efectuado @1
. gií&tr® publíquese- edictos en ©i Boletín Oficicd’ 

-Me :1a 'Proviñeia enría forma, y' éfe'minos que
- -el art. 25 de Cód. de Min..’7—' Coló 
" ^féb dé cildclóír en el portal d® la Zs-E

.; ¿ mbanfa minas, notifíquese- ai propietario
/ •' ¿él fsuelo Outeg--—‘Lo. que se hace saber

a ^t5® ^toctos. — Saltar Octubre 19 de 1952. 
.^^SSL NEO — (Escribano- -d& Minas. 
Spbrgj -testado 25’ -^ Vede.-—

c e) 2412|52

: N° 8877. — EDICTO'CITATORIO' ;
/ A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, -se hace saber que Victoria Villanuéva de

■ Mamaní tiene • solicitado, reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con un cendal 
dé 0.525 1/seg. proveniente del Río San Lucas; 1 
Ha. de su propiedad catastro* 342 Departamento 
San Carlos/ En estiaje, tendrá turno' de un día 
cada doce- con todo el caudal 
mún. • '

Salta, 5 de enero de 1953.
> Administración General de

de . la acequia co

Aguas de Salto • 
e|7 al 27|ll53.

cesión de agua del Río. Calchaquí para;
173 Has. 5000 m2. clel 'inmueble
tastro 528 Departamento San Carlos
’ter permanente y a perpetuidad y son- una 
taciófe equivalente, a turnos de tres- diem y M®- /- 
dios cada siete con todo el caudal de la • 
guia La Angostura' y de siete, días cada cator
ce con todo el caudal que llevan lás acequias 
DeL Alto y Del Bajo..

Salta, diciembre 22 d@ 1952 ’ . . .
Administración General de Aguas de Sata

23[12 sí 15|1¡S8

N° 8867 — EDICTO CITATORIO^ A los efectos 
establecidos por el Código d© Aguas* se hace ' 
saber cjue J. LUIS GONZA ‘tiene solicitado re„ 
coifocimiento d@ concesión ds agua público: pa 
ra regar con un caudal de 1.37 litros por según 
do proveniente del Río Calchaquí, 2 Has. 6000 
m2. del inmueble "El Algarrobal" catastro 69 
de Cachi. En estiaje, tendrá lurte de 6 horas ca ? 
da 12 días con todo el caudal de 
San José del Colte.

; Salta, diciembre 30 de. 1952 
Administración^ General ¿e Aguas

• &L 31|12|52

la acequia

de ' Salta 
fcd- 22[1|53:

8319 — EDICTO CITÁICW?
A los efectos establecidos por . @1 ’Gédig® de 

Aguas, sé hace saber que Margarita M. d@ dí
ceres tiene solicitado reconocimiento d® con
cesión de aguas pública para regar con un 
caudal de 0.44 l|&eg. proveniente d©l Río 1« 
Caldera* 8414 ,m2, de su ' propiedad eataztee 
25 de La Caldera. • 
Salta, Diciembre. 17 de 1952 
Administración General de Aguas de Salte

@) 18J12 al 12¡l¡5e

'1.v edictos qiATomos' '■
M® §855 • EDICTO CITATORIO: A los efectos

establscidos por el Código de Aguas; se hac© sa
ber que Narciso. Elias tiene solicitado reconocí- 
alienta ,dé concesión de* agua, pública para im- 

; - gar con un caudal de *1,83 l|seg. proveniente del 
. . arraya Los, Lo$ 3,5.. Has. del inmueble "Los Los"

- catastro 125 Departamento Chiccana. En estiaje,
- .tendrá'turna,de 44 horas cada 30 días con todo 
. vel: caudal de la hijuela Los Los. •

-y-Salta,, 8 de enero de 1953 ■
Administración General de Aguas de Salta 
/ e) 9 al 29.|1|53

' 8868 — EDICTO CITATORIO/A los efectos
establecidos por el* Código de Aguas, se hace 
saber que José Luis - Gonza tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pública 
para -irrigar con un caudal de 1.73 litro® por 
segundo proveniente del Río Cálchaqui, 3 Has 
3000^1112. de su propiedad :"Churqui" o "Casa 
Vieja"» catastro 212: de Cachi. .En estiaje, ten 
drá turno de 6 horas.cada 12 días con todo- el.'puesto básico de $ 150.000.— i 
caudal dq la Acequia Peña Agujereada o -San . CINCUENTA MIL PESOS M|NACIONAL).

¡ N°' 8888 — ADMINISTRACION GÉNRRAL • Dg 
| ‘ AGUAS DE SALTA • ' ,
s —Licitación Pública para provisión efe diez mo„
- linos a viento—
í Llámase a licitación pública para la provisión 
J de diez molinos a viento cota todos los accesorios 
'¿ de bombeo xy "tanque de depósito, con un pfesir 

m|n. (CIENTO 
. —■ Los 

José del Colte. ■ ’ & pliegos d© condiciones y características técnicas
Salta, diciembre 30. de .1952 | de los mismos, pueden ser retirados sin. cargo ’

Administración General de Aguas de Salta i -ri Secretaría de la Repartición —Eva Perón 1615.
•Lá apertura-de Jás propuestas s© efectuará 

ante el señor Escribano de Gobierno el día 19-
- de enero del año e-n curso o siguiente si fuera

- feriado, o: horas 10. *
LA' ADHHNISTRACW GENERAL .

e) 12 .al 16|1]53.

©)• 31|12]52 al 22|1|53

- IT 8836 — EDICTO CITATORIOS.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas» se hace saber que, Francisco y Antonio i 
Rodó, tienen solicitado reconocimiento de con- .

N® 8884 y- SUCESORIO: EL Juez de la. Instan-’ 
cic? y 4a. Nominación Civil y Comercial turno, 

- cito y emplaza por treinta: días a herederos y 
acreedores de Dn. Manuel Gomes. Salta, enero 7 

_ 4©- 1953. : '

tna Merdsd^. ó Mercedes Dominga T|edin • por el í gado Civil y Comérctal Segiínda Nominación. ta 
! término dé treinta-días ptíra que comparezcan ai taita, Diciembre 4 de 1952. •

9|1|53 al 23[2¡53

hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de l 
Ley» —-. Habilítase la feria de enero próximo pa
ra la publicación de estos edictos. — Salta, .30 
de Diciembre de 1952. E. GILIBERTI, DORADO, 
■Escribano .Secretario.

ANÍBAL URRIBA.RR1 — Escribano Secretario 
e) 2I1Í531 al 13[2|53.

e¡7|l al 17|2]53.

. . . NQ 8881. — TESTAMENTARIO: Juez .Civil Terce
ra Nominación cita y emplaza' a herederos y 

¿acreedores de MERCEDES TEDIN o DOMINGA 
.- ’ MERCEDES TEDIN, por .tremía días. — • Habilíte-, 

la/feria de eneró’ prójimo. — Edictos Diarios 
"Boletín Oficial0 y. "Foro Salteño". — < Secretaría 

“ GHíbsrtL E. GILIBERTI DORADO, Escribano 'Se- 
• érdárto/

N° 8876 Juez Civil Segundo: Nominación cita 
por treinta días a herederas y acreedores de ZE
NAIDA FLORES DE VARGAS. — Habilitas® la 
•feria del mes-' de Enero. — Salta, Diciembre 30 
•de 1352. ' ■ • ’ ■

ANIBAL URRIBARRI —■ Eücnbcmo Secretario
2|1 al 13|2|53.

N° 8872 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y C> 
nercial Primera Nomir-crción Dr. Oscar P. López . 
úta y emplaza por treinta días herederos y acre® 

: tares de GUIDO JOSE GERMAN VERCELLÓTTI ó 
GUIDO JOSE .GERMAN VERCELLOTTI CHIC ó 
GUIDO’ VERCELLOTTI. *•_ Se ‘habilita feria para, 
^sta publicación.,— Salta, Diciembre 23. de 1952. 
Dr. ALFREDO, JOSE GILLIERl — Secretario Letrado 

e) 2] 1 al. .I3]2]53, , .

. e|7|l al /17|2|53.

. 1$° 88.73- — EDICTOS. —- Cítase por ..treinta días’ 
ja herederos o acreedores en la 'Sucesión de ’do-v- -•*M-8é8(h EDICTO SUCESORIO:-— El señór

. Civil y Comercial de. Tercera Nominación ¡ ña Manuela Fresco- de Valdez, habilitándose. el
: ' á hwátw y acoderes de’ de-2 feriado ajjsolg eteerto de tas .publicaciones, — Ju^-

8871 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial 3a., Nominación. Dn, Jorge L. .Jure, cita-y. 
emplaza por treinta días- a herederos, y ácreedo'” 
res de doña WALDINA CABRERA DE CARO. -~ 
Salta, Diciembre 23 efe 1952» habilita ferj$



SALTA, -12 DE ENERO DE 1.9530É®IM
¡i rng wjjii¡ujia»in»nLarM

-para esta publicación.
É. GinEERTF DORADO •— Es&íbano Secretario 

-. e) 2|1 al 13|2|53.

N6 8870 — SUCESORIO, — Sr. Juez Civil y Co
mercial, Tercera Nominación Dr. Jorge L. Jure ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Cándido JESUS GALLARDO. Habilitase 
feria para publicación del presente edicto. — Sal 

’. tg, Diciembre 26 de 1952,
É. GÍLIB^RTT DORADO — -Escribana S-ecretarit 

e) 2(1 al 13|2|53.

8857 —; SUCESORIO. — El Señor Juez d 
Primera Instancia, Tercera Nominación, cita po 
treinta días, con habilitación Feria, a heredera 
y acreedores de EL1ECER SALGADO. Salía, Di 
ciembre 24 d@ 1952. — E. Giliberti Dorado Secre
tario. . .

e) 30|12 al 11|2|53.

PAC. PO

-DE GRAS ó GRASS o
dé. ÉnerD. Salta, Diciembre 12 de 19-52. — JOR- 
GE ADOLFO COQÍFET,

GRAZ. Habilítese la feria ,

Escribano Secretaria. 
e|17|12|52 al 30|l[53.

w
N? 8B5 — SUCESORIO; El Sr. Juez de Pri 

mera Nominación Civil y Comercial cita por 
tteinta día», con habilitación de- la feria a los 
intérasados' ©ü la .sucesión de. FERMIN QUIRO 
GA Y DEIDAMIA CHAVARRIA o CABRÁL DE 
QUIROQA, Salta, ’ DICIEMBRE 29 de 1952, 
JORGE ADOLFO COQUET. ¡Secretario

e) 31(12(52 al 12¡2|53

; N° 8856 — TESTAMENTARIO: — El Juez de 3a 
Nominación Civi-| y Comercial cita por treinta día 
a herederos y acreedores de Doña JUANA AM 

-PUERO DE TINTILAY y en particular a la Rere 
dera instituida por testamento Doña Santusa Tin 
íilay de Burgos y legatarios Don Camilo -Burche: 
y Doña Florentina Burgos de Corrillo. — Con ha 
bilitación de feria. — Salta, Diciembre 24. ck 
1952. — E. Giliberíi Dorado — Secretario.

e) 30:12^52 al 11’2(53.

í N° 88i){
, MARTI, :
¡ cíón. -en
! por treirta días a herederos y acreedores : de- JG- 
;3E GON
: gcd. — í
• 3alta, i;

i Í?UE FIGUEROA, Escribano Secretario.

18. — SUCESORIO: — RAMON ARTURO 
■uez de Primera Instancia Cuarta Nomína

lo Civil y1 Comercial, ■ cita y emplaza

ZALEZ DE BIEN, bajo apercibimiento- la- 
Habilítase la feria de enero próxissro.

d© diciembre de- 1952; CARLOS /

s|18|12 al 2e|l|53.

Civil y Comercial, 4’ Na- .

{N° 8864 — EDICTO SUCESORIO: Ramón Ai- 
t-uio Martí, Juez de Primera Instancia en lo 
en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación 
@¡i a, y emplaza por treinta días a herederos, 
acreedores y a quienes s© consideren con, d&r© 
■sho en el juicio sucesirio de doña ASMA. BAUAB 
DE FARJAT. Habilitase la próxima feria- del 
mes d® Enero. Salta¿ Diciembre 2.9 de 1952. 
CARLOS Pu FIGUEROA, Secretario.

e) 31(121152 al 12(2(53

N° 8853 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por 
treinta días, con habilitación de Feria, a here
deros y acreedores de ABUNDIO. PIORNO. Salta, 
Diciembre 24 de 1952, — E. Giliberti Dorad© — 
Secretario. . < : ! •?

• N° :88(’
k minación
^días herederos y acreedores de doña Rosa ó Ro
sa Irene 
feria :pa

7. — Sr. Juez
Dn Ramón Arturo Martí cita por, treinta-

Carrizo de Acosta. ^Habilítase mes 
ra esta publicación. Salta, Diciembre 

10 de is|52. — CARLOS 
Secretario.

ENRIQUE FIGUEROA, .Es-
cribarlo

e|16|I2 al 29]íj53.

e) 30¡12 ai U*2|53.

N° 8851 — SUCESORIO?
El Juez de 

y Comercial' 
acreedores d© 
DE ESPERTA. 
E. GILIBERTI

Tercera Nominación en lo Civil 
cita por 30 días a herederos y 
Doña ENCARNACION GAL1NDO 

■— Salta, Diciembre 24 d© 1952 
DORADO, Secretario.

e) 26(12(52 al 9|2(53.

N° -87Í7 ' " . ' v ’
CRIO- — Señcr Juez de ‘Segunda Ner 
. Civil, cita por 30 días a herederos 

y acr,eedores de HECr
oimiento de ley. Habilítase para es. 
nación Feria
3 de 1952.

ULIVARRI.

SUCES' 
minaciór.

■jo apere
?a publicí

• siembre
anibaL

’OR JOSE GOMEZ? ba-

mero 1953. Salta, Di’'.

Escribano secretario.
.e^_ 10|12|ad[23fl[53

. 8863 SUCESORIO: El Juez de 3? Noxni
nación. G. y C. cita y emplaza por Treinta días 
< herederos y acreedores d© Manuel Antonio 
Veliz Habilítase la ferié: de Enero. Salta 23 
Diciembre de 1952
B GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 31(12(52 al 12|2¡53

-- SUCESORIO: El Señor Juez de 3* .

de

N° 8362 SUCESORIO: El Juez de Tercera No 
Winación Civil y Comercial, cita por treinta días 
0 herederos y acreedores de Hilario Rivadeo 
0 Hilario Rivadeo Páez. Habilitase la feria del 
mes de Enero "para la publicación de estos edic 
tos, Salta' 29 de Diciembre de 1952. 
JJ. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 31(12152 al 1212Í53

No 8844 — El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores de 
GREGORIO CANCHI.) Habilítase la feria de Enere 
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

e) 24112(52 cd 6(2(53

N9' 8763
Nominación en lo Civil y Comercia^ cita por • 
treinta días* con hdbip
los interesqdos ©n la Sucesión de Doña JOSEFA 
AGUIRRE

litación de la feria,- a

DE VALERIANO.
Salta, Noviembre 27 de 1952
£. GILIBERTI DORADO—SECRETARIO- .

J e) 3]12 al 19¡1>3

T N° 8840 — El Señor Juez de la. Instancia prL 
mera nominación, civil y comercial declaro 
abierto el Juicio sucesorio d© Angela Nerina 
Marenco-de Choque y cita y emplaza por trein 
ía días a herederos y acreedores.

Salta, Noviembre 3 de 1952
e) 23112[52 al 5(2153

N9 87(1 — SUCEDO
3az de la 39 Sección judicial del Departamento
Rosario
rederos

féUOs El Señor Juez da

cita por. 30-días a . he-i© la Frontera
5 Acreedores de Francisco Solorzá - 

Habilitase feria Enero :
Las Sale das 29 Noviembre de 1952. F 
NAPOLEON E. MASIE—JUEZ DE PAZ

e) 3(12- al. 19(1(5^

> 8859 — SUCESORIO: El Juez de Tercera 
Nominación- Civil y Comercial, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Fernando c 
Ferdinando Toffoli, habilitando la feria de Enero 
para la publicacin de estos’ edictos. — Salta,- 28 
de Diciembre d© 1952.
S GILBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 30(12152 al 11(2(53

N9 8820 — El Señor Juez de Tercera Nomina
ción CiviL cita por treinta días a acre dores y 

‘herederos de Zoraida Guzman de Parían o So„ 
raída Melitona Guzman de Farfán. Habilítese 

• la feria de Enero.
E. GILIBERTTI DORADO. Secretario.

©) 18(12 al 2|2I53

N° ¿755 — EDKíTC 
■SUCESORIO: El Juez 

i vil, 4ta. Nominación, 
y emplaza por . 
creedores de

i, cita ■
as y as 
úbimíénto de Ley 
Jaita,' nc" 
CARLOS

viembr© 27 
' ENRIQUE

8858 -SU C E .S O R I 0/ & B Juez 
Tercera Nominación Civil, cita y emplaza 
treinta días a interesados-, en la sucesión de 
tena Saraviá d® Diez; bajo apercibimiento de

Enero. — Salta, 24 
GILIBERTI DORADO

de
por
Ur-

í N° 881-5. — El señor Juez de Ira. Nominación 
; Civil y Comercial cita por treinta días ^a hez-ede- 

:os y acreedores de BENITA >GRAS o GRASS de 
QUERIO. Habilítese la feria de Enero, Saltee, 9 de

• Diciembre de 1952. — JORGE ADOLFO COQUET. 
Escribano Secretario.

Jéy. Habilitase Feria d^
- de- Diciembre de 1952. — E. 

Secretario.

ell7|12(52 d 3ü]l|53.

«) 3Q]12 al 11|2|53.

N° 8814. — El señor Juez de Lía. Nominación 
en -lo Civil y ’ Comtóial' cita por treinta días a 
hernias y de- DOLORES' PADILLA

de Ira-. Instancia en. lo
Di, Ramón x^rturo Mar- 

treinta días a los herede 
don Luis Frailan, bajo ap»r-

de
FI<

1952 ’
SUERO A—SECRETARIO -

e) 2(12’al 16|1|1953

"P 8748
:era Noiñnación Civil qita y 
a días,
’edro R ^tambay, a todos los

SUCESORIO.

en la sucesión

— EJ Señor Juez de Ter- 
emplaza- por trein? 
Pedro Crisólogo 
interesados y baje

de

apercibir liento legal. -
Salta, Noviembre 

3Ss la feria de Enero.Habilít
E. GILIBERTI DORADO

25 de 1952.

— Escribano Sscreiáris
27| lfai 1811 [5^ 1
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N° 8723 — -EDICTO: — Por disposición, del señor i 
Jues d© Primera Instancia en lo Civil y Comer 
cial de Cuarta Nominación, doctor Ramón Arturo 
Martí, hago saber a herederos y acreedores que 
se encuentra abierto el inicio sucesorio de don 
VENANCIO IZQUIERDO.
Se?habilita el feriada del mes de Enero. — Salta, 
Noviembre 21 de 1952.
•“. GARLOS ENRIQUE FIGUEROA — -Ese. Sea 

e]24|ll al 8|1|53

POSESION TBEINWUL
? -N° 8879. — EDICTO POSESORIO. — Antonio 
Villanueva y Petrona Ignacio Villanueva de Ara- 
mayo solicitan posesión treintañal de los lotes 7, 
,8, 14, 17 y 18 del plano catastral confeccionado 
paras el pago del canon de riego de* la Nación.
.. LOTE 7: — Limitado: Norte propiedad de Fran
cisco’ Delgado; al Sud lote 8 de los mismos her
manos Villanueva: Naciente ©I río Calchaquí, y 
al Oeste lote 9 de propietario desconocido. Eiden 
sión 240 metros lado Norte, 235 metros lado Sud 
Naciente 90 metros y Oeste 100 metros, .

LOTE 8. — Limita al Norte con lote 7 de Jos 
mismos peticionantes hermanos •' Villanueva; Sud, 
Benita Villanueva;-Naciente, río Calchaquí, y Oes 
te propiedad que antes fue de Justo López, hoy 
propietario desconocido. — Extensión, lado Nor- 
4e 235 metros; Sud, 168¡ metros:, Naciente, 122 
metros, y Oeste 118 metros.

'LOTE 14: — Limita al Norte propiedad de Ma-- 
ría.deP Rosario Villanueva y Elía^ Villanueva; Sud 
lóle 1-5 de Manuel Vilanueva; al Este, río Cal- 
chaqui, y Oeste con lote 16 de José Luis López. 
Extensión 278 metros lado Norte; Sud, 248 me
tros; Este, 90 metros y Oeste 96 metros.

■ ..LOTE 17 — Limita al Norte lote 15 de Manuel 
Villanueva; Sud; Francisco Delgado y Mariano Vi- 
ílcmueva; Este río Calchaquí; — y Oeste Milagro' 
Ocampo y María Villanueva. Extensión lado Norte 
218 metros; Sud 160 metros; Este 137 metros; y 
Oeste 88 met

- LOTE 18 — Limita al Norte, en una pequeña 
aparte con el lote 17 de los mismos hermanos Vr 
llanueva; Sud, lote 20 de Francisco Delgado, Este

• lote 17 d© los peticionantes • hermanos Villanueva 
y Óstea con Milagro Ocampo. Extensión 48 metros 

~en lado Norte*, Sud, 85 metros; Este 88 metro:? y 
pest&- 85 metros ubicados todos en el 'departamen 
io San Carlos. — Juez Civil y Comercial Primera 
Nominación cita por 30 días a quienes invoquen 
derechos.-- ANIBAL URRIBÁRRL

e) 7|1 al 17|2|53

8874 — Ante Juzgado 3a. Nominación, Gual- 
berto'Escobar solicita Posesión Treintañal ubicadas 
en. S-edantas, Departamento de Molino: 
a) "S a n A g u s t í n", con extensión apro
ximada de hectárea y media, limitando 
al N: con propiedad Cornelia Escobar; S: propie
dad Primitiva Baez; E: Río Brealito y O: Campo 
en Comunidad. Catastro N° 195; b) "E’l Alamo" 
extensión aproximada de una hectárea, limitan
do al N: propiedad de Alberto Enrique Austerlitz; 
S: propiedad de Cornelia Escobar; E: con el Rí® 
Erealito y.O: Campo en Comunidad. Catastro 194. 
Cítase interesados por 30 días. — Habilitase la 
feria de Enero. — Salta, Diciembre 15 de 1352. 
E. GILIBER27 DORADO — Escribano Secretario 

e) 2|1|53 al 13|2|53.

N° 8868 (Señor Juez* Civil Cuarta Nomina

rída por Petrona Rojas Cabezas;infruuebies. cóm 
puesto dos fracciones en Agastaco,. Departa., 
mentó San Carlos limitando primera fracción 
Norte, Manuel Rojas y ^Sebastiana «López; Sud, 
Pedro Diaz; Este, Cerro Negro; Oeste, Río Pu_ 

’cará. ¡Segunda: Norte- Tomás Carrasco, Sud, 
Manuel Rojas, Este Cerro negro- Oeste Cerro 

•Pucará. Extensión aproximada veinte hectáreas 
Habilítese mes feria .para publicación- edia. 

.tos. Salta, 29 de Diciembre de 1952.—Carlos 
ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

e) 3I|12|52 al 12¡2|53

N9 8860 — POSESORIO: Ante’ el Juzgado d® 
4a. Nominación en lo Civil y Comercial se ha 
presentado Doña CAYETANA SALTO DE PA„ 
VON, solicitando posesión sobre el inmueble 
llamado Fracción de El Carmen, ubicado en 
la la. Sección del Departamento de Anta. Li_ 
mites: Nor_oesfe: Finca San Carlos de Ojeda 
Uriburu y Cia. SudJEste: Río del Valle; Non-este 
Francisco Salto y Sud_oeste: Finca Las Playas. 
Lo que se hace saber a sus efectos con habi 
litación de feria Salta, Diciembre 29 de 1952 
CARLOS E. FIGUEROA.

e) 31|12|52 al 12|2|53

N- 8846 POSESION TREINTAÑAL*
SANTOS VERIA ante Juzgado Tercera Nomi 

nación Civil, solicita posesión treintañal firu 
ca "BARRIAL" en San José» departamento de 
Cachi. — Catastro N° 425. — Limita: NORTE 
Eulogia D. de Aramayo hoy Balería A. de 
Burgos; SUD Nepomuceno Dionicio Burgos hoy 
Donata A. de Aguirre; EjSTE, Damiana D. de 
Aramayo hoy Sacarías' Burgos; OESTE, Felipa 
P. d© Gonza hoy Cerro O'vero; RIEGA: Río 
Calchaquí cuatro horas y .media cada quin_ 
de días. — Cífrase interesados por treinta 
días. Habilítase feria Enero. Salta, diciembre 
22 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, secre. 
torio. ’ „ f

e) 26|12|52 al 912(53.

N° 8845. — EDICTOS
POSESION TREINTAÑAL: — El Juez Dr. Ramón 

Arturo Martí, de Primera Instancia, Cuarta Nomi
nación cita por treinta días a todos los que se con
sideren con derecho sobre el inmueble ubicado en 
el pueblo- de "El Galpón", departamento de Metan, 
cuyas medidas y linderos son los siguientes: Norte, 
camino nacional en una. extensión de 54 metros 
70 centímetros: Sud, calle nública c®n una -exten
sión 63 metros treinta y cuatro centímetros: Este 
con propiedad de dñou Teodora .o Teodomira Bal
boa de Tormo con una extensión de 192 metros 
60 centímetros y Oeiste, con propiedad de dña, 
Clara R. de Flores con una extensión 192 metros 
60 centímetros. Su nomenclatura catastral es: Par
tida N° 1007 cuya posesión treintañal solicita doña 
MARIA TERESA ESCUDERO DE CORRALES y MA
RIA OLIMPIA SARMIENTO.
Habilitase la feria de Enero. Salta, diciembre 22 
de 1952. CARLOS E. FIGUERQA; Secretorio. — 

e 24|12|52 al 6|2|5’3 

N° 8833 — POSESORIO': El -Señor Juez de 
3a Nominación cita’y .emplaza-por treinta días 
a interesados, en juicio posesorios sobre dos 

»n "El Tais", Jfto.

promovido por don JOSE ANTONIO: ARGAL- 
CHI, que limitan y mide: 1?) Norte,. Iglesia 
Parroquial; Sud, dalle Publica; Este Hebras. 
Víctor Herrero; Oeste, Chehadé Seiíi¿ 15 mis. 
frente por 40 mts. fondo 29) Norte- calle 
blica- Sud Fabriciana Ortiz de Luganos: Est^r 
/actinio ’Cbqueira, Oeste, -pública, 
mts. de Sud a Norte por 30 mts. de Este a 
Oeste.— Salta- Diciembre 2 d© 1952
É. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle 

e) 22¡ 12)52 4¡2¡5S

Jí° 8832 — POSESOBIO: El Sr. Juez de 2a.
Nominación cita y emplaza por 30 días 38 
interesados para que haga^ valer sus derechos 
e-n¡ el juicio posesorio sobre; 3 inmuebles 
ubicados en “El Barrial" dpto. San Carlos 
promovido por FERMIN MORALES Y FRAN
CISCA MARTINA MORALES DE LOPEZ.— P) 
FERMIN MORALES sobre inmuebles qu® 1L 
mita y mide: Norte; camino vecinal separativo 
de propiedades 'de Eustaquio López y Elfo Fer
nandez, mide 360 mts.; Sud; propiedad de Fer
mín Morales, mide 152 mts. y Alejo Carrizo, 
mide 176 mts., reconociendo en su contra un 
martillo en esquina noreste’de 161 mts. por 176 
mts. Este propiedad* de. Alego Carrizo mide 161 mts. 
y 99 mts. Oeste, propiedades de Moisés Castro- y. 
Doroteo. Arias, mide- 269 mts. Partida 796 2®)’ 
FERMIN MORALES sobre inmueble que limita 
y mide :Norte; canal de desagüe separativo 
de propiedad d© herederos Rivero, mide 45 mte, 
Sud. Propiedades d© F.M.M. dei López, mide 37 
mts. y Alejo Carrizo, mide 25 mts.
quia separativa de propiedad d© Alejo Corrizo 
mide 51 mts. Oeste; Camino Nacional, ’ mid© 
48 mts. -Partida’ 571.— 3°) Francisca Martina 
Morales de López, sobre inmueble que limita 
y mide Norte; Fermín Morales» mide 37 mts, 
Sud; ’ Alejo Carrizo, mide 44 mts. Este; Fermia 
Morales, mide 17 mts. Oeste; Camino Nacional 
mide 23 mts. Partida 571 Edictos 'Toro Salteño'ff 
y "Boletín Oficial" —Salta, Abril 22 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

22¡12 al 4|2|53 '

N9 8831 POSESORIO: — Por ante Juzgada 
Cuarta Nominación Civil y Comercial, FELISA 
CABEZAS DE TORRES solicita posesión treinta* 
ñal sobre el inmueble ubicado en ®1 pueble' 
de Cafayate Límites: Norte calle Chacabue® 
Sud: terrenos que fueron de Don® Jacob© z 
va; Este: propiedad de Antonio Casimiro 
Oeste: calle Calchaquí. Lo qu© se hace sab^x* 
a los interesados.— Con habilitación de’ feto- 
Salta, Diciembre 18 de 1952 
Carlos E. Figueroa — Secretario.

@) 22¡12¡52 al 4J2{58

N° 8825. — POSESION TREINTAÑAL. — Se ha
ce saber por treinta días que doña Jacinta Váz
quez ha promovido juicio informativo de posesión 
treintañal de inmueble en San Antonio, Departa
mento San Carlos, dentro de* los siguiente® lími
tes: Norte, Propiedad de- Rafael Vázques y Gre
gorio Aquino; Sud, propiedad de Fermín Maman!; 
Este, propiedad de Gregorio Aquinq; y Oliste prm 
piedad de Juan Burgos. — Catastro N° 902. — 
Salta, Diciembre 12 de 1952. — ANIBAL U3BIBA- 
RRI, Eoaribano Secretario.

e) 19¡12|52 cO|2j5^ .
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y , acciones en la fii^ca "La Cruz", dentro de 
los siguientes límites: al Norte» con fracción 
que fué de Gaspar Roldan, hoy de los ven 
dedores y que también es objeto de venta; 
al ’Súd, con la finca "La Almona" de los her_ 
mcmfcís Cantón; al Este, con el río Rosario y 
al Oeste, con terrenos de los Horcones, según 
su título» y según los vendedores .con la finca 
"Cabezas Colgadas"; 3o). Derechos y accioM 
nes en la finca "Arenales" fracción de la 
finca "La Cruz", comprendidos dentro de los 
siguientes límites: al Norte, con el río Rosario; 
al Sud, con la finca "La Almona" que fué de 
los Arce; hoy de los vendedores; di Este, el ¡ 
río Rosario y al Oeste, con las fíncas "Santa ; 
Catalina" y "Cabezas Colgadas" que fue de 
Sebastián López» Cruz Ola y otros; 4?). Dere 

' chos y acciones en la finca "Masónica" que 
formó parte d® la finca "La Cruz", que tiene 
por límites generales los. siguientes: al Norte, 
con el río Rosariog u Horcones; a! Sud, con 
"Santa Clara" parte integrante de "La Cruz", 
al Este con el río Rosario u Horcones, y en 
parte con la finca "La Almona"» y al Oeste, 
con la finca ''Santa Catalina"; 5o). Derechos 
y acciones en la finca "La ’Cruz", ,cuyos lími 
tes generales son: al Norte y Este, con el río 
Rosario; al Sud, finca “La Almona" y al O’este, 
con las iincas "Santa Catalina" y "Cabezas 
Colgadas" que fué de Sebastián López, Cruz 
Ola y otros; 6?). Derechos y acciones en la 
misma finca "La Cruz" cuyas colindacicnes 

Provincia ha tenido por presentados a don Joa- i generales son: Norte y Este» río Rosario; Sud, 
fiitca "La Almona" de los vendedores; y Oes. 
te, fincas 'ISanta Catalina" y "Cabezas Col 
gadas"; 7o). Una fracción de la finca "La 
Cruz" d© setecientos metros d© Sud a Norte, 
sobre el río Rosario u Horcones, por tres mil 
metros, más o menos, de Este a. Oeste» con 
los límites generales siguientes: cd Norte, coo 
la finca "La Cruz" de los vendedores; al Sud, 
con la finca "La Almona" también de los 
vendedores; al Este, con el río Rosario u Hor 
cones y al Oeste, con las fincas 'Santa 
Cruz" y "Cabezas. Colgadas". Los derechos 
y acciones de referencia: forman la totalidad 
de la finca denominada "La Cruz" salvo upa 
fracción que se encuentra' en posesión de la 
sucesión Martínez. Según sus títulos la finca 
"La Almona" tiene una extensión de trescien 
tos sesenta y cuatro metros de frente de Sud 
a Norte, por cuat-o mil trescientos treinta me 
tros de fondo de Este a Oeste; comprendida 
dentro de los siguientes límites: al Norte, con 
la finca 
te;
fi4ca "La Almona" que 
Este, con el río Rosario 
te, con la finca "Santa 
y acciones integran la 
detallada. El Señor Juez dé la causa» Dr. Jor 
ge Lorana Jure llama por treinta días» median 
te edictos que se publicará^ en el BOLETIN 
OFICIAD y "Foro Salteño" a todos los que se 
consideren con derechos sobre los inmuebles 
individualizados, bajo apercibimiento de con_ 
tinuarse el .trámite del juicio sin su interven,, 
ción.— E. GILIBERTI DORADO Escribanb.se 
cretario.

N® 8816.------- POSESORIO. — Felicidad Tarito-
lay y Eleuterio Taritolay, ante Juzgado 2da. No
minación Civil, solicitan posesión treintañal de 
un t&rífeno con casa en Payogasta, Departamen
to de Cachi, dentro de los siguientes límites: Nor
te, calle pública; Sud, Madelmo Díaz; Este, Flo
rencio Ochoa y Oeste, Patricio Ochoa ’— Catastro 
401. — Se cita por 30 días a Is interesados. — 
Habilítase la feria de Enero. — ANIBAL URRIBA- 
BRI, Escribano Secretario.

e|17|12|52 al 30|l|53.

N° 8758. — POSESORIO: Sr. Juez Segunda No
minación Civil y Comercial cita a interesados en 
posesión treintañal deducida por Clemencia Avi
la de Barrionuevo terreno ubicado Paso Durazno, 
Departamento Metan. Limitando: Norte S ©cundí- 
no Quipildor, Sud, Nazario Barrionuevo; EsU ca
mino vecino:!; Oeste, sucesión Felipe Ontiverog. 
Extensión 130 metros frente, 260 metros fondo 

’ aproximadamente Catastro 218 —Habilitase mes 
ferie para publicación. Salta, Noviembre 26 de 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta» 
rio.

e|3|12 al 19]1|53.

N° — DESLINDE
S@ hace'saber que el Sr. Juez de la. Distancia 

y 4a. Nominación en lo Civil y Comercial de esta

qum Federico Castellanos, Julio Antonio Caste
llanos y al menor Luis Joaquín Uriburu Castellar- 
nos y por iniciada por los mismos acción de des
linde, mensura y amojonamiento de la finca 
"Castellanos" ubicada en el Partido de San Lo
renzo, Departamento Capital, de esta Provincia 
y comprendida dentro de estos límites: Norte, .fin- 
ces "Lesser" de Sucesión Luis Patrón Costas; Sud, 
fir? ca "La Montaña" de Eduardo y Luis María Pa
trón Costas; Oeste, finca "Cuesira Grande", de 
Sucesión Eustaquio Sarapura; Este, tierras del Es
tado Nacional. — La operación será practicada 
por el Agrimensor Jasé F. Campilongo, debiendo
publicarse edictos por treinta días en los diarios ■ 
'-BOLETIN OFICIAL" y "Foro Salteño", a fin de 
.que los afectados por la 
ejercitar sus derechos. — 
los fines de la publicación 
riado d© Enero de 1953.

Salta, Diciembre 29 de
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 2|1¡53 al 13|2(53.

misma se presenten a 
Se hace saber que a 
se a habilitado el le

1952.

N? 8850 — ADICTO-
Se hace saber que se presentó el Dr. IGNA 

CIO ARTURO MICHEL ORTIZ por el Sr. José 
Cayetano Guerrero» solicitando deslinde, men 
sura y amojonamiento de laS" fincas denomi
nadas "La Cruz" y "La Almona", ubicadas en 

Departamento de Rosario de la Frontera 
esta Provincia. — Que según; títulos la fin 
"La? Cruz" está compuesta de Ias siguien 
fracciones: Io). Derechos y acciones en

una fracción de la 
por límites generales: al Norte y Este, con. el 
río Rosario; al Sud, estancia "La Almona" 

’ que fué de los Arces, hoy de los vendedores 
y que más adelante se describirá. y al Oeste, 
con las fíncas "Santa Catalina", que fué de

■ Cantón, "Cabezas Colgadas" que fué. de- Se„
■ bástíañ López; Cruz Ola y otros; 2?). • Derechos

el
de

’ ca
tes

finca "La Cruz" que tiene

esta Provincia 
sentado y por

tiene a don Mariis. Brito por pre
iniciada acción de deslísid©/ .mejr., 

sura y amojo: lamiento de k 
Tusca", situaca en "Yutasid 
Metán, de ‘ es :a Pcia. y que

)tnez Rincón Hermanos;- Sud, Río,, de t 
i e, propiedad d-

finca "Poso de la 
', departamento ‘ d® ' 
limita; Norte,- • pro-

piedad de Gó 
las Cañas; Es 
Jacinto Bfito.

Campagnoli; Oeste .

La operación será practicodq por el Ingeniero 
debiendo publicarse edictos por 

¿n loe diarios. BOLETIN OFICIAL y 
, . a fin de que las personas cuyos. 

intereses pudieran afectarse ¿ron la misma se pre
senten a -ejeicitar sus derechos. *

Salta, .Noviembre 7 de 1952.* 
JOSE GIL'LIERI

e)

Adolfo Aráoz 
treinta días i 
Foro Sal teño,

— Secretario Letrado 
•26111 cd¿12|l|53.

! Dr. ALFREDO

N° 8842 Por JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

.El 9 de Febrero 1953, a las 17 horas, en Urqui- 
za 325, remaii 
a las 2/3- -parí 
denominada 
de Río Piedras, Depcatamen 
te de 2.500 
de Catastro 
po pastoreo, 
sin. riego, ‘ di? 
Limita: Ñprh 
rez; ’ Este esl 
Ruiz de los j 
deros Fruncís ícc 
y Oestí 
CORPUS. ¡ 
Ordena: Sr.
ción, en juicio División Condominio—-Hilario Arias 
vs. Atañacic 
En el acto ¿el 
del precio. C omisión a cargo del comprador.

aré con base de $ 2.200 equivaliente 
les de la valuación fiscal, la finca 

ñcada en juridíoción 
ío dé Metan, constar 
medentes de’ Dirección 
1),-serranía buén cam- 
Laderas de la región, 
estación Lumbreras.—■ 
rederos Pascual Sua- 
rrrobos .que fué de R. 
rera Vega; Sud, Efe-re-

hs. según ante 
Catastro N° 3H 
sin mejoras,' n 

liante 25' klmts.
>, Propiedad he 
ancia "Los Alg 
Jnanos hoy He*
:a Suarez de • Ramos hoy Bilario Arias 

:e, cumbres de "La E odega".— VENTA AD

Juez la. Instanica'C, yC. la Nominan-.

Gutierres Exp 
remate 20%

28385.
coma seña y a cuenta

e) 24(3.2(52 al 6|2|53

8737
I A L

'La Cruz" descripta precedentemen» 
al Sud, con otra fracción de la misma 

fué de Justo Díaz; al 
u Horcones; y al Oes 
Cruz". Estos derechos 
totalidad de la finca

J U D I
JOSE ALBERTO CORNEJO

i Corporación 
de Enero de 
ebrero 12 remataré con BA.SE- de 
M|N.^ o seáh

avaluación fis< 
en 'Paseo

Perófo|. Extensión 10 mis. frente por 
brido. Limita
aseo Güemes,

Nomenclatura Catastral: Partida 4574,
Manzana 76, 

asiento 1 libro
D Instancia. 1
án Juicio Ejecutivo "La 
de Seguros vs. José A.

a. Expediente
Edi

?or:
(De a

El día 28 
en 20 de F< 
$ 11.333.32 
tes de: la 
no ubicadp 
Milagro y 
45 mts. 
Avenida 
lote J 0. 
Parcela. I 
folio 73 
ñor. Juez 
Comercial 
Compañía 
Hijo y Cí< 
la feria ce Enero.
El Tribuno.

F

9.

e) 26(12(52 al 9(2(53.

N# — DESLINDE
Se hace saber qu©- el señor Juez- de 1“ Instancia 

y la. Nom-inación e®. 1© Civil y Comercial- de

de Martilieros)
1953 a las 18 horas

las dos. terceras par
ca! un ’ lote- de terre- ' 
Güemés. e|calles Del

Norte lote 24, Sud
Este lote 8 y Oéste

Sección B. Título a 
114 R. I. Ordena se_ 
9 Nominación Civil y- 

Regional" 
Di Vito e 
Habilitada 
Oficial y

/ 31.05.2152. 
ritos Boletín

e) 12(12 al 27|lt53.

8742 — J U D I C I A L 
Por: LUIS"ALBERTO DAVALOS
la Corporacio

El Sr. Jueg de 3a. Nom
— Joaquín Martí García vs.- Alberto

Sercáín. Domínguez" Esp.
"Ejecutiv©

m de
. Civil y Com. en juicio:

Martilieros

N° 12.885^51, ha or-

Escribanb.se
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deiíáé© el rehóíe 71ÍS- portéis- • indiWc^ de loé, 
iesprín pSrfe : qú® cofeésponcfen ■ -áí dém®tadd© se' 
tófe ^bs fincas "Yulo Yaco" y "Rió Itaiie©. de 
Tontón" ubicado® ®n partóó Mío Nog?o; Depfe. 
Rosbif© dé la Frontera. — Extensión dé- teé ffn~ 
I® ’t.TW H. ®ón’ los W?
•h®¿áW©»-’dé Domingo feütorEste-, '■ pfópfexfa^es dé 
Cantón- ,Bo& y Manuel Cawosé' Sud y 
propiedad dé Cañióñ Hitos. — Titulo® -reg» & 
&%$, as. 276 y & 308, as. 367 -Libro "F" de RdMri© 
d® fe Frontera. — Cafdsií¿ 8M — ©rafámé- 
nés: IWtóMbs rég. ^1. 333, aé.’ 643; ÍL tíl; sB.
M fí. 411, as. 677 y ÍL 412, así 6’78 sfei Libro 
A. 'áe Gravámenes dé Rosario ¿te’ki Frontera. 
BA^E' $ Í0.4SQ.52 éqíñvdfentes a dos toserás 
par tés dé la vcduatón fiscal dé fes BiiScbífe isl- 
cüViééé. — El eí¿ 12 d® Enero efe 1953 a las 18 
tafia® ééñ MSOitasión Feria,’ éñ 20 ’dé Febrer®
>2. — En ©t act® dé! remate el 20% a cuanta do 
pp#gi®. — ébfeteFQn <@grs&®6Í ® ®árgo cíel compra' 
dér.

©) ás[n i2ji|53.

OTACIOW ñ JUICIO
' Tí?, |847 — CÍTÁCIÓN Á JUICIÓ:

En juicio ''Desalojo: Saw Veinovich vs. Ñós

TOíLEgRQ-' Mx2?53 *'■

tor Cástiélla Plá'za" óítas^ al demandado, a 1® 
audfentoia del día 27 de Febrero de -1953 a 
feúras 9,30, cí Ibs efecto'^ ArEcüló N° 547 C. 
P. bajo • apercibimiento Artículo 548» en ;Secte 
iaría N* 1 Exorna CáWm..éte Paz. Habilita. 
se feria de Enero. -SALTA, , diciembre 18 d® 
1952. ANTONIO JOSE. GOMEZ AUGIEI1, «®ere. 
lorió letrado. ...”

e) 2SJÍ2|52 al 26|lpE

N® ©Mí — NOTIFICACION. — Por
dél Jiá®® de 4a. Nó'nam^iá», ®r. Jtaaáa Atí^s© 
Martí; && tace- saber por 2@ día® ® dota lB©md& 
Tarraga efe Mercó® que ®1 Jws de la ®awa fes 
dictado las ^ígsteutés previd^nstas fes

a continnaeiÓB se indicó^: Espte. Ñ® 
1S\3G2 'Ttmwfe y ■ S^pCíración- d© btens^ — Fte- 
rfeda T ..de -Mareos vs. SatsrsÉno StarcwL ‘‘SfcsMa 
Agosto 28|352. — Téngase por de =su
mdate en esfe jnisi© di Dr. I. ArMW 

sin d© te •>
tó. Código ¿e ifeoe.; h$tgiG&¿ .setor ■&- fe Bám&ft- 
te, y íséi^e?!^. psra c££b& camtar@3C®- ó jiffifeb. den
te® d®i wtó© -ctas ^^si®É^Ki®nt® © por .¡¿Éfevó ®>®r 

b¿j© dpércíSífjfeufe fe ;f¿r
el art. citado, ségitófo efel CoBígó ye

B0I.Eiy ..OFIOAX

^K-gsioMcslo''7. —' Eá^te. l’SbO® "sfenorarios >r^
AíW® 'Msifel -4)S¿ ^n: Alímsnfes y fit-is 

—r ÉfeiMéfe dé ^tecos- vs. Sa-
toónot Bm‘'r ;2S ..«fe Í9.52. — ¿e-
^©IVo: Ifeg&te! 1¡¿s- ¿él 6r. í._ Arfe®-
MsM 0riz por su> intew¿íí<¿ii en el juicio-- ©a- 
.wÉ^feife: l'A¿üssná©s y M <^penseÉS- — pferinefe 
Ttoogg dé MaiWs vs. Marcos'1 en la
sbwaa- efe m eq& siW'te -¿®w 'fen. — Cópfese- 
y notiá^us^é". — M • §45 "ábndrmios
>r. Jgnacte Artw® CWz en: ÍJívótcí© y
Sé-pci’úeCíán d® btenc& Fferita® T. de Marcos vs..

Mofees", ''Seto, septambre 5 de >952. 
irtfesjelvó: I. — R^grU-loT fes SBaOáteños déí Dr. I.

.Mfelfe 0ri& por »u í^ciud^ón éiá fe áceión 
-divofefe dá. ®U jOi§ y^ étódé en la sufea de 

®6^Wo^®níds ’-á^». — M. — BégúWr los ta- 
MGi¿?ios del ¿ited© per sri áéiucf.cí4ñ
e© Ja ©^-sdóii de s?spcM<cwón d® biwes en el msn- 
éióñadb juicio é¿ láé- «eésa «te un mil quinfentós 
®u&©ntá y ¿do-ir© p^í®s — 'feí. — Có’píés©, 

notiíí^usse”.
Salte, Ifevi&ml&r© 5 1-352.

^JSfeíé ÉÑlWfe FWim — Iseribm© Sée.
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' ¿OáÍBAIOS SOCI&iBS
N° .8883. — -TÉSTÍMÓÑlb: ESCHITORA NUME

RO duiÑÍENTOS TREINTA Y UÑO: DE CONTRA
TO DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD HM- 
TÁDÁ: — Eín. Esta Ciudad de? Salta, República 
Argentina, á los veintitrés días del mes de Di- 
•ciembr-e de mil novecientos cincuenta y dos, ante 
mi Julio R. Zambrano, escribano adscripto al re*-, 
gistro número doce y testigos qu^ al final sus
criben, comparecen: Don ALBERTO BERTUZZI, que 
firma "Bertuzzi Alberto", casad© .en primeras nup
cias con doña Ana María Cattivelli, italiano, do
miciliado en General Quemes, Departamento de 
esta 'Provincia, accidentalmente en esta Ciudad; 
don SERGIO ARIÁS FIGUEROA, Doña EMMA JO- 
SEPA ODftípZÓLA DE ARIAS FlGÚERÓA, casa- 
dos entre sí en primeras nupcias domiciliados 
en esta Ciudad, calfe Facundo de Zuviría número 
seiscientos ochenta y dos; Doña EMMA JOSEFA 
OXÁLDE DE ODRIOZOL’A, viuda de- primeras nup
cias; Doña MARIA ESTHER ODRIOZOLA OXALDE; 
•Doña ELENA 'ANGELICA ODRIOZOLA OXAL_ 
DE, domiciliados en Ja Ciudad Eva Perón, Capi
tal de la Provincia de Buenos Aires y. de trán
sito en . esta Ciudad y ■ don ROBERTO- ALEJO 
ODRIOZOLA, que firma "R. Odriozola", domicilia
do en- esta Ciudad en la calle Facundo de Zuvi- 
na número seiscientos ochenta y dos, los últi
mos tres nombrados solteros, todos argentinos, 
mayores d© edad, personas hábiles a quienes 
de conocer, doy fe y dicen: Que han convenido 
cefebrqr un contrato .de SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA, que queda sujeto a las 
siguientes Condiciones. — PRIMERA: — Entre los 
comparecientes se» declara constituida la Sociedad 

• Comercial "ÍSálaCíínb "A" de IfespóñsábiliRá)! Li
mitada, que tendrá una duración de cinco años, 
a contar desde el día primero de Octubre del 
corriente año, fecha a la qu© sé retrotraen los 
efectos áel présente contrató, a su vencimiento 

se considerará automáticamente prorrogada su du- 
.ración, 'pórzcmcc^feñas m^; si dentro de los sesenta

seCCIQN. COMERCIAD
días anteriores al vencimiento, los socios, quts 
representan un cincuenta por ciento no dieran 
•por terminado el contrato, lo que tendrán qu® 
hacerlo mediante la respectiva comunicación al 
señor Gerente, quien. hará conocer a los demás 
socios; procediéndose en tal caso a la disolución 
y liquidación de la Sociedad en la' forma ,que se 
estipulará más adelante. — SEGUNDA: -— La
Sociedad tendrá por objeto principal la explota
ción agropecuaria de ’1q- finca "Saladillo bofe "A", 
adquirida por los socios a ese fin, conforme a la 
escritura respectiva; y comercialización de los 
productos de la misma é industrialización en caso 
conveniente y a los actos, trabajos ú operaciones 
anexas a ese .objeto o con vinculación directa 
o indirecta con el mismo. —■ TERCERA: — La 
Sociedad fija su domicilio legal y asiento princr 
■pal de sus negocios en 1¿ Finca Saladillo Lote 
"A" ubicada eii el Depártgmenot General Güe- 
mes de esta Provincia y escritorios en la calle 
Facundo dé Zúviríá número, seiscientos ochenta 
y dos de está Ciudad.. — CUARTA: — La Direc
ción y Administración de lo: Sociedad estará a 
cargo de ’ los ‘Socios Señores 'Sergio Arias- Figúe«- 
róa, Alñértb Bértuzzi y Roberto Alejo Odriozólaj 
la representación de la Sociedad estará a car
go dél Socio Gerente Señor Sergio ’ Arias Fi- 
gueroa, con las facultades que más adelante sé 
detallarán; la Administración del campo Sala
dillo Lote "A", a cargo del Socio Señor Alberto. 
■Bértuzzi; el ■ socio Gerente Don Sergio Arias Fi- 
gueróa, tendrá a su cargo la contabilidad social, 
debiendo llevarse de acuerdo a las prescripciones 
dél Código de Comerció; ía • remosión ’dél Geren
te sólo podrá efectuarse mediante causas jus
tificadas y decisión de mayoría de socios. — El 
señor Gerente* tendrá las siguientes facultades 
o atribuciones-: tendrá el uso de la firma social, 
pudiéñdo adquirir pór cualquier título, oneroso" 
ó gratuito, toda clase de bienes muebles o in-1 
muebles y enajenarlos a título .órieróso o gravar- ?< 
los con derecho real'de prenda comercial, indus-. 
triál civil o agraria, hipoteca o cualquier otro d«r®„ 

cho‘ real, pactando .eñ cada caso la enajenación 
o adquisición de los biénefe materia del seto ® 
contrato; firmar las éscriturd-s, documentos públi
cos y privados, en l®s ®&cids que intervenga,, 
pudieaido asimismo, soliciter préstamos en dine
ro efectivo y efectuar depósitos en los Bancos 
dé la Nación Argentina, Sanco, de Crédito Indus
trial, Banco Provinciál dé Salta, ú otros particu
lares, firmando en todos los casos las letras, pa
garés y dbcuméntos' respectivos, así como ava
luarlos, endosarlos, protestarlos, transigir, renun
ciar, percibir, recusar, tachar y hacer uso de to
dos los recursos que las leyes conceden, conferir 
toda clase de poderes, generales;, de administra
ción, especíale® para asuntó® judiciales y revo
carlos; hacer presentaciones y reclamos ante las 
orutoridadés nacionales, provinciáíé® y municipa
les; cancelar toda clase de déñdas, cancelar tam
bién las hipotecarias anteriores ©^posteriores a este 
contrato, pudifendo dedicáis7© ó cualquier otro: ac
tividad, pero no comprometer a Id Sociedad en 
negocios ajenos a la misma, ¡ni salirv 'dé fiador, 
ni garante; citar á asamblea de socios, cuand® 
lo crea necesario, llevando un libro de actas si 
este efecto. — La mención de estas facultades e® 
solo enunciativa y no restringe las conferidas pa
ra obrar en nombre de la Sociedad de acuerd© 
a su objeto y lo dispuesto en el artículo diez 
y seis d© la Ley número once mil seiscientos 
cüáreñta y cinco, rio* púdiéndó pagar dividendos, 
ni hacer disLríbú'cíoñes d® ningún género, el se- 

: ñor Gerénte a los Socios, sino sobre utilidades 
‘ realizadas- y líquidas (conforme al artículo véin- 
■ tiuño de la Ley- once mil ¿éísCieñtó's cuarenta y 
f cinco). —El Gerente usará dé la firma social; ten 
ccíso de aus'enciá de-1 Gerente queda 1a geren- 

¡ cía a cargó del sóci© señor Roberto Alejó Odrio
zola, con todas las • airibubio'ri.es Conferidas. al 
Gereñfe titular, debiendo hacerse conocer a los 
socios; -por él Gerente titular, como o sí su reinte
gro al cargo. —* QUINTA: — Los Sodios nombra
dos --se reunirán toda ;ve^. qué uno de ellos I® 
requiera .© estime necesario y. en todo caso, per
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lo menos una vez por mes. — Sus decisiones' Josefa Odriozola de Arias Figueroa, María Esther 
de dos’, de Odriozola, Emma Josefa Oxalde dé Odriozola y 

Elena Angélica Odriozola e integrante - él aporte 
totalmente en este acto por los socios, en la pro
porción ya expresada, haciéndolo los Señores 
Arias Figueroa y Odriozola en iguales partes; 
aporte que doña Emma Josefa Odriozola de Arias 
Figueroa lo hace como bien propio, proveniente 
de herencia de su padre, aporte social que se 
hace* en la siguiente forma: el inmueble deno
minado "Saladillo", designado en el plano de 
subdivisión respectivo 'con la letra "A", ubicado 
en el paraje denominado Saladillo, Departamen-

-son válidas con la - prese nc' i a 
sus componentes que representen más del cin
cuenta por ciento del capital. — De todas las 
deliberaciones o decisiones de* los socios nombra
dos tendrá que tomarse nota en el libro de Actas 
respectivo, que< tendrán que ser aprobadas y 
suscriptas por los socios intervínientes, siendo 
atribuciones de los socios señores Arias Figueroa, 
Bertuzzi -y Odriozola’ decidir todo lo que concier
na a las actividades sociales, quedando autori
zados el Socio Gerente y el Socio Administrador 
del Campo a obrar en nombre de la Sociedad
sin previo consentimiento de los otros socios en~s to dg Campo Santo, hoy General Güemes, Provin- 
cargadcs de la Dirección y Administración de la 
Sociedad en asuntos cuyo monto no. sea su
perior a diez mil pesos, debiendo dar cuenta a los 
demás socios a cargo de la Dirección, de toda 
operación de disposición que exceda a pesos cin
co mil, dentro de las cuarenta y ocho horas. — 
Podrán examinar las actividades del Socio Ge
rente q. del Socio Administrador dg la finca, rea
lizados en ejercicio de sus cargos, en nombre 
de la Sociedad. — Proyectar trabajos para el fu
turo, ordenándose su ejecución a uno ú otro So- < 
cío, según su competencia. — El Socio Gerente 
y el Socio Administrador de la Finca son res
ponsables personalmente ante la Sociedad, por 
operaciones cuyo monto sea superior a los diez 
mil pesos y que no haya sido autorizada previa
mente por los demás socios o mayoría de socios 
encargados d© la Dirección y Administración los 
socios .encargados de la Dirección y Administra
ción fijarán, en cada caso el máximo. — En ca
so de - no llegar a un acuerdo entre los Socios 
encargados de la Dirección de Administración 
de la Sociedad, se llamará a asamblea donde ca
da socio tendrá un voto y s© resolverá por mayo
ría de votos, pudiendo votarse por medio de so
cio apoderado en caso de ausencia de alguno de 
ellos, no computándose la cuota Social en previ- ’ 
sión de que resultara un empate. — La ad
ministración y atención de la finca; siembra, cose- Figueroa y Odriozola 
cha, recolección de productos e industrialización 
de los mismos en caso necesario como así el 
empleo de peones y obreros, estará a cargo del 
socio señor Alberto Bertuzzi, a quien se- le asigna 
para gastos sin cargo de rendir cuentas, la su
ma de un mil quinientos pesos moneda nacional 
mensuales; estando también a su cargo la remo
sten dei personal que trabaja en la finca; de
biendo dedicarse personalmente a la atención

pesos 'mqsiedá nacional, sumó a lay ocho mil
que debe deducirse el importe d-g cuarenta mil 
pesos. úion</da nacional que 
mitad de les cultivos antes 
ta y ocho 
del crédito

corresponden a la 
mencionados y cüaren 

edo: nacional, importemil pesos morí!
prendario a f 3vor del Banco de la 

Nación Argentina Sucursal 
te de las maquinarias que se detallan en dicho .

y un depósi

Salta, que. grava par-

cía de' Salta, con todo lo edificado, plantadg, 
sus usos, costumbres y derechos de aguas, com
puesto de una superficie de trescientos veinticin
co hectáreas, siete mil novecientos noventa y un 
metros cuadrados, o lo más o menos que resul
te entre los siguientes linderos al Norte, con una. 
línea irregular formado: por el cauce del Río 
Las Pavas; al Sud y ál Sud—Oeste, con la línea 
divisoria de la fracción "B7' de la Finca "Sala
dillo" y al Este, con la finca Madre Vieja; que 

s les corresponde a los socios por compra reali
zada a don Eduardo Rodolfo Eggérs, según escri
tura número cuatrocientos cincuenta y seis, de 
fecha veintitrés de “Octubre de mil novecientos los socios, 
cincuenta y dos, autorizado por el Escribano doc 
tor Guillermo Peña, de la Ciudad de Buenos Ai
res, de la que se tomó razón en la Dirección 
General dé Inmuebles de esta Provincia de Salta, 
al folio ‘ cuarenta y cuarenta y uno, asientos 
siete y ocho, del libro cuatro d© Registro' de 
Inmuebles de General Güemes, inmueble* que re
conoce una hipoteca en primer término a favor 
del Banco Hipotecario Nacional por lo: suma * Pagadas la 

aproximada de cuarenta y dos mil pesos moneda 
nacional, y otra hipoteca por el saldo de pre
cio a favor del señor Eggers de ciento ochenta 

' mil pesos moneda nacional; ciento ochenta mil 
penses moneda nacional, que los señores Arias 

anteriormente nombrados 
pagaron al señor Eggers por el precio 
de compra de la propiedad denominada - finca 
"Saladillo Lote "A", según cansía en las escritu-

• ras respectivas; treinta y dos mil pesos mone- 
| da nacional, que han depositado los señores 
| Arias Figueroa y Odriozola, en el Banco de la 
Nación Argentina, Sucursal de esta Ciudad, en el 
acto de firmarse esta escrituro: a nombre de la 
Sociedad, de cuya boleta de depósito un ejem- 

de la propiedad, como administrador, cumplien- j piar se agregará a esta y cuarenta mil pesos 
do con el plan de trabajo que se convenga den- I moneda nacional que entregan dichos señores 
tro de las posibilidades materiales de‘la propie
dad y qu© en caso necesario se* hará constar 
en el libro de actas; deberá llevar los libros del 
movimiento de todo lo concerniente a las plan
taciones, inversión y producción de la finca, como 
así del personal a sus órdenes, de asistencia, 
los exigidos o ‘los que se exigieran por las leyes 
de Trabajo y Previsión, los que estarán a dispo
sición del Socio Gerente. — El administrador Se
ñor Bertuzzi en caso de ausentarse por más de 
cuatro días del 
lamenta en conocimiento del Señor Ge-rente a fin 
de que consienta una mayor ausencia y tome 
las medidas del caso. -- SEXTA: — El Capital 
social lo constituye la- suma de QUINIENTOS 
CUATRO MIL PESOS MONEDA NACIONAL, di
vididos en quinientas cuatro cuotas, de un mil 
pesos moneda nacional cada una, suscribiéndose 
doscientos cincuenta y dos acciones o cuotas por 
el socio señor Bertuzzi y doscientos cincuenta y 
•dos acciones o cuotas por los socios Señores Ser
gio' Arias Figueroa Robeito Alejo Odriozola, Emma

establecimiento pondrá mmedia-

. inventario 
monedo: nacional en el Bar 
tina Sudarse 
boleta 'del 
asignado p 
las partes 
se agrega 
lance:

o de das. mil pesos 
co de la Nación Argén 

Ciudad, agregándose una . 
escritura. — El vedar 
ha sido estimado por

al de* est(
mismo a esta
recede ate mente
■según inventario cuya copia firmada 
3 esta escritura. e— SEPTIMA:

Anualmente, el
- Ba- 

día cinco del mes de
Julio se : practicará un balance >g inventarió ‘ge
neral del ciro social sin perjuicio de les parcia_ 
les de cbm 
realizar en
y las perc iidas. — De las utilidades obtenidas 
se destinará un cinco per 
fondo de -reserva legal. — 
cuando el 
por ciento

probación de 1. 
aquel se. dote]

oíos que se resolviera 
rminará las ganancias

ciento para formen el
- Esta- obligación cesa. - ’ 
va alcance a un dies 
ículo veinte de la Ley

fonído de resei 
del capital (ar

once< mil seiscientos cuarenta y cinco) El rema
nente se cistribuirá en p arte proporcional -entro 

quienes soportarán las pérdidas ‘ en
igual forma, con relación

primeros 
por ciento de 
pago de las (deudas hipotecarías, y 
— El Balance

del capital aportado. 
año.p se hará una reserva 

[as ganancias a fin de

si no fuera observado

— Los dos
del setenta 
atender el 
prendarias,
quince dios después de practicado y puesto a 
disposición
Sociedad,. c uedará automáticamente aprobado. —•

de los socios en el escritorio de la

í3 deudas hipóte 
cho importo pasa a iniec 
pital socio 1 autornáticame 

sociales no podrán ser 
ceros extraños a ía .Socie 
favorable de los socios encargados' de la direc
ción y administración de 

caso de müert 
uno de los soc

Las cuotas

carias y prendarias, di- 
rar aumentando el oca 
nte. — OCTAVA: — 

cedidas a ter_ 
dad, sino con el voto

NA: — En 
dad de alai 
nuará su giro mercantil co 
ció falleció d e incapacitad 
de alguno 
un balance 
sociedad c 
herederos cel fallecido no 
volución- ín 
tinto que queda supedita 
término fije do para la duración 

| al señor Bertuzzi en este acto, en concepto de í diendo los
importe de la mitad de los cultivos realizados en , veniente; de los heredero 
la finca por" el señor Bertuzzi, cuyos productos ■ socio faitee 
se calculan, dg acuerdo al inventario levantado, los socios; 
en ochenta mil pesos moneda nacional, impor
te de cuarenta mil pesos por los cuales- el señor 
Bertuzzi les otorga recibo y carta dg- pago, pa
sando esa mitad de los cultivos a integrar el 
capital de la Sociedad, como aporte de los so
cios Sergio Arias Figueroa, Roberto Alejo Odrio
zola, Emma Josefa Odriozola de Arias Figueroa, 
María Esther Odriozola, Emma Josefa Oxalde de
Odriozola y Elena 'Angélica Odriozola. — En 

cuanto al señor ‘ Bertuzzi integra su capital de 
doscientos cincuenta y dos mil pesos moneda na
cional en la sociedad mediante el aporte de ma
quinarias, herramientas, taller mecánico, automo
tores, destilería, mitad de los cultivos existentes 
en la finca y demás efectos que se detallan en 
e*l inventario de muebles, útiles, herramientas 
y cultivos de la finca Saladillo lote "A" de fecha 
trece.

la Sociedad. — NOVE- 
Bt ausencia o incapacL 
ios, la sociedad confia 
n los- Herederos del so- 
d; producido el deceso.
se hará de inmediatode las socios

= para comprobar la situación de la 
pn relación al

Legra é inmedi

socio fallecido. — Los 
podrán imponer la de
lta, del haber del 
la al vencimiento 

del contrato, 
lo estimaren 
parte social

ex- 
del 
Pu- 
con-
del

socios adquirir si así
s, la 
iñera divergencia entre 
por resolución de ma-

do. — Cualesí 
será resuelta

yoría de socios, —■ DECIMA: — Disolución y li 
¡ quidación cíe la Sociedad.
cinco ■ años

i dad, no. ir(
? liquidación,
socios ser 
miento. -— 
ñero se r< 

j socios de 
• llegar ct ur.

— Vencido el plazo de 
duración de la sacíe- 

se procederá a su 
decisión de todos los

fijado para la 
édiando prórroga, 

pudiendo por- 
disuelta con anterioridad a su venci- 
En cuanto a los bienes muebles .y 

'^partirán proporcionalmente entre 
acuerdo al capital aportado; de 

acuerdo sobre división material 
( bien inmueble "Saladillo >ote "A", entre'los
cios se precederá al avallo por uno de los 
cios pudienido hacerse la

los 
no 
del 
so_ 
so
ya

otro sacio > 
avalúo,, en 

de Octubre de mil novecientos cincuenta deberá ser

elección por sorteo, 
!sea el "señor Bertuzzi o los señores Arias Figue
roa y Qdrizzola, del bien

> socias opción de compra por dicho 
su casó, de no optar por la compra, 

• adquirido por

inmueble, teniendo el

el socio o socios que
y dos qúe arroja la -suma de trescientos treinta hayan fijado su avalúo; fítae al efecto un plazo
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doscientos cinco y treinta y siete, asientos seis ! ñAüjC- H- PULQ, Escribano titular del Registro 
y dos de los Libros, dos y'cuatro de Campo San- dieciocho; y. testigos que al final se expresa-
to, .y usía, ampliación a favor del mis.mo Banco |rán« comparecen: Por una parte don, RUB^N LEVIN 
por la suma de veinte mil ciento cincuenta pe
sos moneda nacional, registrada a folio treinta 
y ocho, asiento cuatro del Libro cuatro de* Cam
po Santo. — Otro: hipoteca en segundo término

, a favor dsl Señor. Eduardo Rodolfo Eggers por la 
; suma de ciento ochenta mil pesos moneda na„ 
; clonuL anotada al folio cuarenta y uno, asiento j
| ocho del libro cuatro ya citado. — Correspon- 
j diéndole a‘ lo: señora Emma Josefa Odriozola de

‘ argentino naturalizado, casado en primeras nupcias 
: con doña Ana Alberstein, y por otrai parte los se
ñores don JOSE MONTERO:. casado en primera nup 
cias con doña Jacinta Alberstein y don JOSE CO- 
LEDANI, casado en primeras nupcias con doña . 
Nélida Irene Nativo, ambos argentinos; todos los 
comparecientes mayores de edad; domiciliados* en 
esta Ciudad de Salta, el primero en la calle Eva 
perón número setecientos setenta y cinco, el se
gundo en la calle Veinte de Febrero numero seis
cientos treinta y cinco y el tercero en la caite del 
Milagro número ciento veinticinco, hábiles,, a guie 
nes de conocer doy íe^ y el primero señor Levin di 
ce: Que conjuntamente con don José Montero y do 

inte

el
el 
de 
de

A_nas Figueroa, una doce gva parte indivisa de 
la propiedad anteriormente descripto por compra ’ 
que hace a su hermano el señor Roberto Alejo 
Odriozola, haciéndose cargo de la total deuda 
hipotecaria gu© grava la propiedad en la propor
ción qué lo corresponde, según consta en escri- 

• tura número cuatrocientos ochenta y dos de íe_

tq y dos, ante el suscripto Escribano, de la que 
se tomó razón en el Registro Inmobiliario a folio 
cuarenta y uno asiento número nuev© del Libro 
cuatro de Campo Santo. — Pon .el de Dirección 

I General de Rentas y Administración General de 
Aguas dg Salta, • certificados que se agregan a 
escritura número cuatrocientos ochenta y dos de 

muí protocolo, se acredita estar pagada la contri.

í acuerdo a las cláusulas que anteceden-, los com
parecientes declaran celebrado el presente con
trato de Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
obligándose a su fiel 
les fué se ratificaron 
tancia la firman con 
y don Michel David, 
hocimiento de que doy fé. 1— Esta escritura ha 
sido redactada en nueve sellos notariales, siete 
de numeración correlativo dei tremía y ocho mil 
cuatrocientos ochenta y siete al treinta y ocho 
mil cuatrocientos noventa y tres y dos del trein-

cumplimiento. — Leída que 
de su contenido y en cans
íos testigos dan Luis Grifasi 
vecinos, hábiles de mi co_

presente treinta y ocho mil cuatrocientos noventa 
y seis y sigue a la anterior cd folio mil quinien
tos cincuenta y ocho. — Raspado: quinientos 
treinta— propiedad denominada—iDici—Dom—Julio 
número—t—Vale. — Entre líneas: ciento ochenta 
mil pesos monedo: nacional-—aumentado—-Vale. — 

| SERGIO -ARIAS FIGUEROA. — BERTUZZI ALBER_ 
| TO.. — R. ODRIOZOLA. — E. J. O. DE ODRIOZOLA.

MARIA* ESTHER ODRIOZOLA OXALDE. — ELENA

de treinta días para procederse al avalúo y otro 
plazo, análogo para la contestación por el otro 
socio o socios* sin hacer uso o no d© la opción 
de compra, mediante telegrama colacionado. —> 
La forma de pago en caso ds llegarse ex la venta' 

forma indicada precedentemente se efectua
rá en la siguiente - forma: mitad del avalúo, precie 
fcd. contado y el saldo, a dos años, de plasq con 
'interés bemeario y garantía hipotecaria sobre 
mismo. bien. — UNDECIMA: — La voluntad 
Jos socios en las deliberaciones de los asuntos 
interés de la sociedad se expresará por resolución 

•as.es adoptadas en asambleas ordinarias; la cita- 
-ción se hará por el señor Gerente, por carta cer
tificada con la anticipación necesaria y expre_ 
..sará los asuntos que se han de tratar. — La 
asamblea se declarará constituida • cuando concu
na un número de socios que representen’ mas 
de la mitad del capital social y sus resoluciones 
serán válidas si se adoptan por el voto í-avora- I cha Diciembre cuatro de mil novecientos cincusn- 
bte de los socios presentes que reúnan la mayoría 
■del capital representado en la asamblea, computan 
dose. a cada socio un número de voto igual al 
número de cuotas entregadas, salvo que se tra
tara de modificar cualquier cláusula de este con
trato, en tal caso se requerirá el voto unánime 
de todos los socios. — La asamblea será presi
dida por el socio que en cada reunión elija la 
mayoría, actuando otro socio de secretario, quien I bución territorial y los servicios de agua y ca- 

, llevará un libro de actas en el que se extende- ¡ non de riego por todo el corriente año. — De 
rán las resoluciones, adoptadas y suscribirán to- j 
dos los socios presentes. — DUODECIMA: — En 
todo lo que no esté previsto en este contrato 
.se regirá por la Ley número once mil seiscientos 
cuarenta y cinco, sobre constituciones de Socie
dades? de Responsabilidad Limitada. — DECIMO ¡ 
TERCERA: — En caso de que», algún socio resol
viera. retirarse de la Sociedad, los otros podrá 
adquirir las cuotas integradas por aquel en forma 
preferente a terceros y en ese caso tendrán op
ción de abonar el importe de las mismas, con’ 
un valor igual al indicado para disolución de 
la sociedad, con sus utilidades si las hubiere, me
diante pagos que se dividirán en cuatro cuoia-s 
o mas, iguales, semestrales y sucesivas, siendo 
esta opción preferente a cualquier forma de pa
go ofrecida por terceros, conviniéndose en-, que 
él capital ex reintegrarse al socio saliente redi
tuará un interés anual ai tipo dej seis por ciento., 
haciéndose efectiva la primera cuota en el acto 
¿el retiro; ningún sacio podrá tener mas del 
cincuenta por ciento de accione® de la sociedad.
CERTIFICADOS: — Por el de Dirección General ¡A. ODRIOZOLA OXALDE. — EMMA J. ODRIOZOLA 
de Inmuebles número cinco mil doscientos sesen, | 
ta d& focha Diciembre veintitrés del corriente año 
tee acredita que los señores Alberto Bertuzzi, In
geniero Sergio Arias Figueroa; Emma Jczeía Odrio 
¡sola d§ Arias1 Figueroa; Emma Josefa Oxalde* de 
Oáriozcla; María Esther Odriozola Oxalde; Elena 
Angélica Odriozala Oxalde y Roberto Alejo Odrio
zola, no se encuentean inhibidos para disponer 
de sus bienes desde diez años atrás a la fecha, 
y que el inmueble de que se trata, ubicado en 
la localidad de Saladillo del Departamento de 
Campo Santo hoy General Güemes, denominado 
Saladillo Lote "A", figura inscripto a sus som
bres sin modificación en su dominio, con . exclu
sión de la Señora Emma Josefa Odriozola de Amas 
Figueroa, a quien le corresponde parte del in
mueble descripto por título que se detallará mas I

‘adelante, anotado al folio cuarenta, asiento sie
te del Libro cuatro de- Registro d® Inmuebles de 
'Campo Santo, reconociendo" como gravamen una 
-.hipoteca a favor d@l Banco Hipotecario Nacional, 
'por lá humar d® wintosew mil ochocientos cin„ 
¿ueñ-fd pesos nioneda wc’ípnal/ registrada a folios

que

ña María Albertein de Aleccinstzer 
gran la SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA. "ESTABLECIMIENTOS OMA" la 

' se constituyó con un capital de SESENTA MIL
‘ pesos^ynoneda nacional por escritura de fecha ocho 
¡ de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, auto
rizada por el suscrito escribano e inscripta en el 
Registro Público de Comercio al folio sesenta y tres 
asiento número dos mil sesenta del libro veinti
cuatro de Contratos Sociales, siendo aumentado e*I 
capital social a la suma de trescientos sesenta y 
siete mil pesos moneda nacional, según escritura- 
de fecha veinte de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno autorizada también por el sus? 
crito escribano la que se inscribió en el Registro 
Público de Comercio al folio doscientos diecisiete, 

‘asiento número .dos mil seiscientos cincuenta y 
¡cinco del libro veinticinco de Contratos Sociales 
El capital social ha sido dividido en • trescientas 
sesenta y siete cuotas de un mil pesos cada una- 
de las cuales el señor Levin suscribió doscientas 
cuotas o sean doscientos mil pesos moneda legal 
Que del capital suscrito aportó cien mil pesos en 
dinero efectivo al ingresar a la Soc., según consta 
en la escritura, citada ©n último término. Que dentro 

’ " ‘ ‘ ' ‘ ’ b el capital
suscrito, manifestación que corroboran sus conso
cios aquí presentes. Que con retroactividad al pri
mero de setiembre , último y con el consentimiento 
de sus consocios cede' y transfiere por este acto* 
a favor de su consocio señor Montero y del señor 
Jesé Coledani la totalidad de sus cuotas de capi
tal y demás derechos y acciones' que* tiene y le 
corresponden en la nombrada Sociedad, en la pro 
porción de ciento cincuenta cuotas equivalentes 
á ciento cincuenta mil pesos para el señor Montero 
y cincuenta cuotas o sean cincuenta mil pesos pa
ra el señor Coledani. Que realiza esta cesión por 
el valor, nominal de mil pesos cada cuota o sea 
por el xprecio de DOSCIENTOS MIL PESOS MONh- 
DA NACIONAL que tiene ya recibidos de -los ce
sionarios en y dinero efectivo en • proporción a 
las cuotas que adquieren cada uno a sean cien
to cincuenta mil pesos ,gl señor Montero y cincuen- 

( ta mil pesos, el señor Coledani, por cuya suma les 
, otorga recibo y carta de pago en forma. En con

secuencia, dando por realizada esta cesión, don 
Rubén Levin subroga a los señores José Montero y 

| José Coledani en todos sus derechos, acciones y obli 
| gastones en la Sociedad- de Responsabilidad Limita 

. I da "Establecimientos Orna" y se separa y retira de 
i Unitivamente de la misma, renunciando expresa- 
mente a todo derecho, acción o reclamo en los 
negocios sociales. Los señores Montero y Coledani 
manifiestan su ecepíacíón, declarando el señor 
Colédani conocer y aceptar el contrato .social de 
la sociedad, de que se trata,, obligándose conforme 

': a derecho? Presente en este acto la consocia seño
ra Muría Alberetein de* Aleceinstzer, argentina, ca

nsada en primeras nupcias con don Abrahan Alee-

la y ocho mil cuatrocientos noventa y cinco al ? P-azo acordado, integró totalmenie

DE ARIAS FIGUEROA. — Tgo. Luis Grifas!. — 
Tgo. Michel David. — JULIO R. ZAMBRANO. Es
cribano. — Hay una estampilla y un -sello, — 
CONCUERDA con su original, doy té. — Para los 
iñte resados expido este primer testimonio en nue
ve sellos de tres pesos cada uno de numeración 
sucesiva del: ciento veintitrés mil cuatrocientos 
veintiuno al ciento veintitrés mil cuatrocientos ve-in 
tiseis y del .ciento veintitrés mil doscientos cinco 
al ciento veintitrés mil doscientos siete, que firmo 
y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento. 
Es copia fiel. —

ZAMBRANO —■ Escribano
e) 8 al 14|1¡53.

TBAKSFEREHCIA DE CUOTAS
SOCIALES

N° 8878 — EOir™ WBO CIENTO SE
SENTA:

: TRANSFERENCIA DE CUOTAS: En kr ciudad de 
Salta, República Argentina, a treinta días de Di
ciembre’ de mil gtovecíenlos cincuenta y dos, ante
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cinstzer, mayor de edad, de este vecindario, há
bil, o: quien de conocer doy fé, dice: Que está 
coníorm® con esta cesión y que’ acepta el ingreso 
como socio de la’ sociedad que integra, de¡ señor 
Coledani. El señor Montero a su vez manifiesta 
estar conforme con la cesión de cuotas hecha al 
señor Coledani y con su ingreso- como socio de la 
Sociedad. Los señores Montero y Coledani y la 
señora de' Aleccinstzer agregan: Que con la ce
sión de cuotas hecha por el señor Levin, el capi
tal social queda distribuido entre los socios en 
la siguiente proporción: el -señor Montero doscien 
tas sesenta y siete cuotas; o sean doscientos sesen
ta y siete mil pe-sos; la señora da 
cincuenta cuotas o sean cincuenta 
el señor Coledani cincuenta cuotas 
cuenta mil pesos moneda nacional.
Que el retiro del señor Levin y el ingreso- del se
ñor Coledani no significa modificar lo dispuesto 
en la cláusula sexta del contrato social respecto 
a la dirección y administración de la sociedad, 
la que continuará a cargo de los tres socios,, indis 
tintamente como Gerentes, conforme lo dispone 
dicha cláusula sexta, a cuyo efecto ratifican la con 
dicion de tales de los socios señores Montero y 
señora de Aleccinstzer y se5 designa también para

Aleccinstzer 
mil pesos y 
o sean enl

el cargo al señor Coledani con Jas facultades y Entes líneas: sesenta y con retroactividad al pii- 
atribuciones acordadas en 'el contrato social. Que mero de Setiembre’ último’ y d 
modifican la última parte de la cláusula - séptima Montero y efec o. Io Raspado: 
del contrato social en lo que respecta a la distri- » RUBIN LEVIN.
bución de- utilidades, la que en lo suscesivo se A. DE ALDCCTHSTZEñ. —Tgo: 
hará en la siguiente proporción: el setenta por ¡Humberto Brizuela: Ante mí R 
ciento para el señor Montero; el veinte por ciento 
para la señora-de Aleccinstzer y el diez por ciento 
para el señor Coledani, soportándose las pérdidas 
en la misma proporción. Los comparecientes ex
presan que queda subsistentes las demás cláus- 
sulas y condiciones del contrato acial. Por el cer
tificado que incorporo de la Dirección 'General 
de Inmuebles número cinco mil ciento diecisiete 
y ampliación número cinco mil trescientos ochenta 
y cinco de fecha de hoy, se acredita que el señor 
Levin no está inhibido para disponer de sus bie
nes. Leída y ratificada firma los comparecientes ele don Jorge

L MONTERO; J.

e su consocio señor 
•en stzer. Todo vale
COLEDANI. MRBIA 

Francisco Lira. Tgo: 
AUL PULO.

e) 7 al 13I1J53

TRANSFE ?*ENCIA_ DE NEGOCIOS
N° 8882 — 3'ñANSFERENClA DE NEGOCIO

LEY NACIONAL II867
previstos en la Ley Nacional 1-1667

saber
A los efectos 

sobre transferencias de comercios se hací 
que por ante lu Escribanía de Gobierno de la Pro
vincia .Mitre 550 se efectuará la venta de Hotel Sal

cío: de Salta o: favorta", de propiecad de la Proyin
Emilio Iturraspe, adjudicatario del

con los testigos don Francisco Lira y don Humberto ¡mismo en la hcitacióii pública realizada a tal fin 
Brizuela, vecinos, hábiles y de mi conocimiento, . Las reclamaci mes, si las hupiere deberán inter- 
por ante mí, de que doy fé. Redactada en tres • ponerse en Ja 
sellos notariales números treinta y ocho mil seto- ( oficina hasta el día 19 del corriente mes d© Enero,, 
cientos cuarenta y ires correlativamente al treinta fecha de vencimiento del plazo legal.
y ocho mil setecientos cuarenta y cinco. Sigue a t 
la de número anterior que termina al folio sete
cientos cuarenta y tres. Raspado: m—res—I—tzer. I

Escribanía de Gobierno eñ horas de

3 de* 1953Salta, Enero-
FRANCISCO CARRERA Escrib ano d& Gobierno -

e) 7 al 13ll]53

>
n° me. — CITACION

CLUB ATL. "COREEOS Y TELECOMUNICACIONES'
D® conformidad a lo dispuesto por la C. 

D. @s su Sesión de fecha 16 del actual y de 
acuerdo con lo de-terminado en el Art. 54 de 
los Estatutos» se llama a Asamblea General 
Ordinaria para día 30 de-i corriente a ho
ras 11 en el 
140 de esta:

m»
I>! ÍF«FO M-

loca! de la calle Deán Funes N? 
ciudad para tratar la siguiente
ORDEN DEL DIA

y aprobación del Acta anterior.
&

1? — Lectura
2a •— Aprobación de- la Memoria y Balance 

del año económico Social.
— Renovación parcial de los miembros de 

la C. D.
— Elección de los miembros del Organo 

de Fiscalización.
— Designación de dos asociados para fir

mar el ^®ta.
FEDERICO ESTERAN COSTEE 

Presidente
MTWW DESBEBIO ■

S'elta, diciembre de W52.
^|12¡52 29112152
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